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La ley 25087 del Código Penal de la Nación Argentina (publicada en el Boletín Oficial el 14-05-1999, que remite a modificaciones a los artículos hasta entonces vigentes y, se focaliza en los delitos contra la integridad sexual, establece entre las consideraciones de su articulo 2, con sanciones al victimario que varían de acuerdo a la duración de la conducta abusiva, las circunstancias de su realización, la configuración de un sometimiento sexual gravemente ultrajante para la victima, etc, la siguiente delimitación del concepto jurídico: “….el que abusare sexualmente de persona de no u otro sexo cuando esta fuera menor de trece años o cuando mediare violencia, amenaza, abuso coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, o de poder, o aprovechándose de que la victima por cualquier causa no haya podido consentir libremente la acción”.
Es importante señalar que el acceso carnal a partir de esta ley, se considera el acaecido por cualquier vía (anal, vaginal, oral).

En el artículo 5, se incluye la promoción o facilitación de la corrupción de menores de dieciocho años, aunque mediare el consentimiento de la victima. Se incrementan los topes máximo y mínimo de las penas si se trata de menores de 13 años.

El artículo 6, se centra en la prostitución de menores de 18 años aunque mediare consentimiento de los mismos, incrementándose los topes de la pena para los menores de 13 años.

El articulo 9, contempla sanciones para los responsables de la producción o publicación de imágenes pornográficas, en las que se exhibieren menores de dieciocho años, y para los implicados en la organización de espectáculos en vivo con escenas pornográficas en la que participen dichos menores.

En la actualidad, el abuso sexual de los niños por parte de los adultos se ha convertido en un problema internacional favorecido por la falta de una adecuada toma de conciencia de los derechos, el bienestar y la seguridad de los niños y adolescentes.

El fenómeno de la explotación sexual de los niños y adolescentes incluye tres formas que podríamos denominar tradicionales:

· Prostitución de niños y adolescentes, definible como la organización del control o de la explotación de la sexualidad de los mismos por motivos de dinero o provecho. Puede partir de la venta o rapto de niños con ofrecimiento de los mismos en n mercado sexual, o puede devenir como consecuencia de un negocio familiar. 

La necesidad de ganar dinero para poder sobrevivir es la motivación mas frecuente para que los niños especialmente en situación de calle o procedentes de grupos familiares marcadamente vulnerables, decidan por si mismos o sean vendidos por sus familias, siendo así introducidos en el comercio sexual (Moorhead, 1990).

· Pornografía infanto – adolescente. La misma ha sido definida como dibujos, esculturas, fotografías, películas, videos, con la representación sexual con el único objetivo de provocar la excitación en el que hace uso de ella.

Generalmente la pornografía infantil supone material visual, generalmente producido con una función corruptora, ya que puede incitar a los adultos a tener actos sexuales con niños, pudiendo ser utilizada también para la introducción de los niños en actividades sexuales con adultos, a partir de la visualización de actos representados bajo un esquema real. Ello en virtud de que la pornografía que evidencia un acto sexual entre un adulto y un niño, no puede producirse sin que el acto ocurra.

Tody Tyler experto de la policía de EEUU en abuso sexual de niños, supone que existen varias organizaciones comprometidas en la producción  de pornografía infantil a gran escala y, que lo más probable es que dicho material sea producido por individuos o grupos pedófilos. No obstante ello en otra línea no se descarta que los niños sean comprados y vendidos para su uso en la industria pornográfica. Los niños usados en escenas extremas en general son obligados luego de haber sido raptados o recogidos de las calles.

· Trafico de niños y adolescentes para su explotación sexual. Este concepto incluye tráfico sexual por agentes a cambio de dinero, compra y venta sistemática de niños y adolescentes. Esta internacionalmente presenta a través de una expandida red de provisión, demanda y transito de personas para su comercialización sexual.
A ellas se agregan las que podríamos llamar formas modernas, que incluyen:

· El uso de tecnología de la información. Al respecto debe tenerse presente que Internet es solo un medio, al portador. Una exposición repetitiva y desmedida de artículos, material escrito e imágenes de pedófilos en acción, puede llevar a la falsa creencia de que no hay nada ilegal ni perjudicial en el abuso sexual de niños y adolescentes, o en la presentación de tales actos a través de la pornografía o websites en Internet.
Los explotadores sexuales de niños por Internet se sirven de diversas maneras de explotación, incluyendo el intercambio de pornografía infantil, videoconferencias, rutas sexuales, etc.

· La extensión del turismo general y sexual que ataca especialmente a la infancia y a la adolescencia, pudiendo aludirse a ello como mercado global de sexo infantil.
Los profesionales dedicados a la investigación psicológica han seguido variados caminos en el intento de establecer el perfil psicológico de los agresores sexuales de niños, habiéndose establecido que lo científicamente adecuado es aludir a características de personalidad a detectar en el presunto victimario, teniendo en cuenta las implicancias sociales y jurídicas previas. Lo que se puede llegar a pretender es entonces llegar  a una formulación teórica explicativa que aumente la comprensión del fenómeno y las posibilidades de intervención interdisciplinaria sobre el mismo.

En principio, es necesario clarificar conceptos y reseñar los criterios que históricamente han intentado delimitar el tema.

Siguiendo los lineamientos del Manual Diagnostico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-IV), las parafilias se caracterizan por impulsos sexuales intensos y poco habituales. Estos trastornos producen malestar clínicamente significativo o deterioro social, laboral o en otras áreas importantes de la actividad del individuo, e incluyen la pedofilia.

Criterios diagnostico de pedofilia:

1) durante un periodo de al menos 6 meses, fantasías sexuales recurrentes y altamente excitantes, impulsos sexuales o comportamientos que implican actividad sexual con niños prepuberes o niños algo mayores (generalmente de 13 años o menos);

2) las fantasías, los impulsos sexuales o los comportamientos provocan malestar clínicamente significativo o deterioro social, laboral o en otras áreas importantes de la actividad  del individuo;

3) la persona tiene al menos 16 años y es por lo menos 5 años mayor que el niño o los niños del criterio 1.

Se puede dar con atracción sexual por varones, mujeres o por ambos sexos.

Puede llegar a limitarse al incesto

Puede ser de tipo exclusivo, lo que implica atracción solo por niños o, de tipo no exclusivo cuando se alternan relaciones sexuales con adultos.

Es importante destacar que los actos sexuales aislados con niños no garantizan necesariamente el diagnóstico de pedofilia.

Cohen et al y Groth y Birnhaum, efectúan la siguiente tipología del pedófilo:

a) inmaduro: acostumbra a abusar de prepuberes, pues no ha logrado un nivel de vinculación adulto, sintiéndose poderoso solamente con los niños conocidos con los que suele establecer una relación no impulsiva sino seductora;

b) represivo: el stress dispara sus actos parafilicos impulsivos y con menores desconocidos

c) agresivo: suele tener una historia de conducta antisocial.

Howells distingue entre parafilicos de preferencia: con una orientación sexual primaria dirigida a los niños, con rasgos compulsivos y, parafilicos situacionales en los que los estresantes significativos pueden a menudo desencadenar actos parafilicos que son claramente impulsivos y no premeditados.

Lanzon agrega en 1986, una tercera categoría, la de los parafilicos violentos.

Otra clasificación focalizada en el estilo de la conducta abusiva, alude a:
a) fijados: con preferencia casi exclusiva por los niños, con acercamientos compulsivos, planificados y premeditados, que no generan sentimientos displacenteros en el abusador. Suelen presentar rasgos de inmadurez e inadecuación en la personalidad;
b) regresivos: ante situaciones de stress pueden llegar a involucrarse en actos pedofílicos.

Fijación y regresión a tipos infantiles de sensibilidad e imaginación. La fijación representa la elección primaria; la regresión implica el retorno a experiencias primarias de placer (pregenitales). 

Las clasificaciones que históricamente se han realizado y que exceden ampliamente las precedentemente mencionadas, se desdibujan frente  las marcadas dificultades que el perito psicológico y en general los profesionales asistentes tienen para obtener datos confiables de los abusadores, en los que tiende a prevalecer una búsqueda de desinvolucración en el ámbito judicial y, una minimización de la conducta en el asistencial en procura de beneficios secundarios. Por ello, es también muy difícil poder establecer una clara distinción diagnostica entre abusadores intra y extra familiares, por las combinaciones pasibles de darse.
En otro orden, en la practica clínica no se encuentra la misma dinámica subyacente para todos los casos en los que ha mediado la actuación parafílica pedofílica, por el contrario el estudio minucioso de un amplio espectro de psicopatologías con componentes
1) maestra – amante: no considera abusivo su comportamiento y, estima a la victima apta para el acto sexual, tratándose en general de adolescentes varones;

2) predispuesta intergeneracional: abusa de niños de la propia familia, habiendo sido en general abusada sexualmente durante su infancia;

3) coercionada por un varón: pasivas, dependientes y sometidas por un hombre, ante el temor al maltrato y/o el abandono aceptan participar de la conducta abusiva sobre menores, operando también ante la amenaza de que las victimas sean lastimadas o golpeadas.

Los casos examinados den el Servicio de Psicología del Cuerpo Medico Forense de la Justicia Nacional de la Republica Argentina, denotaron una prevalencia de organizaciones limites de la personalidad, en algunos casos con consolidación de una restructuración narcisista prevalente, es decir que en el caso de la mujer en principio parecería adquirir especial relevancia el tipo y la severidad de la patología caracterológica como codeterminante de la estructura, la dinámica y el pronostico de la actuación perversa.
Referencias bibliograficas

* Archivo del Servicio de Psicología del Cuerpo Medico Forense de la Justicia Nacional.

* Delgado Bueno Santiago: “Psiquiatría legal y forense”. Editorial Colex, Madrid, España, 1994.

* Glaseer Danya y Frosh Stephen: “Abuso sexual de niños”. Editorial Paidos. Buenos Aires, Republica Argentina, 1997.

* Glasser Mervin: articulo: “Psychodinamic aspects of paedophilia”, publicado en Psychoanalitic psychotherapy (1988), vol 3, nro 2, 121-135.

* Intebi Irene V: “Abuso sexual infantil en las mejores familias”. Editorial Granica. Buenos Aires, Republica Argentina, 1998.

* DSM IV. Editorial Masson, Barcelona, España, 1995.

* Perrone Reynaldo, Nannini Martine: “Violencia y abusos sexuales en la familia”. Editorial Paidos. Buenos Aires, Republica Argentina, 1998.

* Zvonimir Separovic: “Abuso sexual en niños”. Articulo publicado en Cuadernos de Criminología, nro 12, 2003, editados por el Instituto de Criminología de Chile.

DETERMINANTES CILTIRALES DE LAS RELACIONES INCESTUOSAS

EL INCESTO
Desde el punto de vista histórico, la cultural ha establecido parámetros que regulan el goce sexual a la vez que ha legitimado el tipo de acciones permitidas.

La prohibición del incesto ha variado a lo largo de la historia, debiendo ser interpretada según el contexto.

así, remitiéndonos a Egipto y la Mesopotamia en el año 2000 a.C., la prohibición del incesto aun no estaba instaurada.
Siguiendo el decir de Alfaro et al (1981): “en la cultura egipcia la herencia recaía en los consanguíneos de la mujer. La unión entre hermano y hermana permitía conservar los bienes para la familia. Además, su relativo aislamiento, pudo haber contribuido a que no se diera en forma imperativa el intercambio con otras culturas, lo que contribuye a una mejor comprensión de la existencia del incesto en este pueblo”.

La unión fraterna de carácter incestuoso solo era permitida en el marco de la nobleza y los faraones para preservar la descendencia real, considerada como de origine divino…

Puede establecerse una similitud entre los hechos en Egipto y lo acaecido en la antigua Grecia, región en la que la mitología tenían aspecto y, sentimientos similares a los humanos, pero se les reservaban atributos y actos no permitidos a los mortales.

“allá arriba allende las nubes que velan las cumbres del Olimpo donde los antiguos griegos imaginaban reunidas a sus divinidades el mundo celestial constituía una continuación y una exaltación del mundo humano, gozaba con serenidad y plenitud de aquellas alegrías que en los hombres jamás se dan en toda su pureza, establecía el modelo de una existencia intensa y sin embargo armoniosa, tan completa que ni siquiera carecía de ciertos afanes, para que realtasen mejor los placeres, siempre en contracto con las esencias de la naturaleza: La existencia en suma, que fue el ideal del espíritu pagano” (Sapiña, et al., 1962).

La inmortalidad posibilitada a los dioses el goce del incesto.

A modo de ejemplo, según la mitología griega, la primera pareja divina fue Gea y Urano, su hijo, es decir, la tierra y el cielo, que se unieron para dominar el universo, este era un incesto primordial. La segunda pareja “divina” fue cuando el hijo de Urano, Cronos, quien asciende al trono al lado de su hermana y esposa Rea, y así sucesivamente se va formando la genealogía divina.

El incesto entre hermanos también se dio a nivel de la nobleza inca, cuyos integrantes se consideraban descendientes directos de los dioses, mientras que la prohibición del vínculo conyugal entre hermanos se extendía al pueblo.

“el inca se consideraba descendiente del sol, lo mismo que la coya, o reina…; también el huillacumu, o sumo sacerdote se decía de origen solar” (El Nuevo Tesoro de la Juventud, 1976).

Siempre existieron pueblos, civilizaciones u hombres que practicaron el incesto. Es frecuente que las citas remitan a los faraones, los amerindios y, los perversos.

La ley mosaica procuro establecer la prohibición de la relación incestuosa entre hermanos.

En los años 1225-1220 a.C., el levítico afirmaba que todo matrimonio entre hermanos, toda relación sexual entre parientes próximos, quedaba establecida como prohibida.   

Posteriormente, en el año 70 d.C. con la difusión transcultural de las creencias del pueblo hebreo, con l expansión del poder de la iglesia y la ideología judeocristiana, el control de todo el conjunto de leyes y de las costumbres sexuales recayó en la religión, posición que se sostuvo por varios siglos.
Durante la Edad Media (476-1453) el incesto era condenado sin apelación, bajo la hegemonía de la inquisición.

El papa Gregorio VI, enuncio –sin que mediaran los estudios genéticos- las patologías transmitidas por el incesto, el derecho canónico aludía a la violencia de los hijos del incesto derivada de la ilegitimidad de sus orígenes.
La medicina en el siglo XIX, enfatizaba el alto porcentaje de malformaciones y anomalías derivadas de las uniones consanguíneas.
Siguiendo el pensamiento de Boris Cyrulnik (1995), los estudios biológicos revelan que la proximidad genética es mucho mayor de lo que se creía. Se alude a la existencia de “islas genéticas incestuosas”, resultado de decisiones políticas.

Cyrulnik remarca que existe un miedo trasmitido desde Moisés y Gregorio, un discurso social que se sostiene a través de generaciones con “más  constancia que las enfermedades genéticas”, y tiene la función de generar horror y rechazo.
La palabra “incesto” se correlaciona con circuitos sexuales muy variables de una cultura a la otra.

El incesto entronca con el concepto de lo idéntico, del anhelo del entre-si. Levi-Strauss tiene en cuenta el inmemorial deseo de permanecer entre si que conservan todas las sociedades, y que evidentemente no pueden realizar.

La conceptualización del entre-si, puede abordarse de distintas formas según el pensamiento de Francoise Heritier (1995), quien se refiere a las familias de confinamiento afectivo de Boris Cyrulnik, en las que los intercambios afectivos y de roles se dan circuito cerrado, sin apertura hacia el mundo exterior; también se puede asociar el entre si al deseo de autosuficiencia en toda la extensión del termino, incluida la sexual, sin exclusión de los intercambios con otros, sino al margen.
El deseo de inmortalidad que se pone de manifiesto en mitos griegos y amerindios, en los textos reunidos por Dense Paulme (1995) sobre la madre devoradora, explican como el incesto responde al deseo de inmortalidad.

Si la creación, planeta Heritier, es el deseo de inmortalidad por excelencia, el engendramiento de los hijos es una creación particular en la medida en que la sobrevivencia del progenitor tiene un lugar en el otro, al precio de su propia muerte, de su propia destrucción.

Para satisfacer el deseo de inmortalidad en lo inmediato y no mediatamente, se plantean dos soluciones: 1) la de los mitos, ya sea de Edipo, que expone a su hijo, es decir que lo niega a fin de conjurar la muerte, o el de Cronos, que come a sus hijos a medida que los engendra con el objetivo de cortar la huida del tiempo y de eludir la muerte; 2) la segundo “solución” es la del incesto, “que equivale a conservar al niño en el regazo para que no crezca jamás, para que no sea prometido a la muerte y, en consecuencia, prevenga con esto a su padre” (Heritier, F. 1995).
“Acto y relación se excluyen mutuamente, el incesto constituye un acto que se impone y pone fin al intercambio simbólico” (Arruabarrena, 1992).
La metáfora mas conocida para dar cuenta del incesto, es la que hace referencia a lo sexual y a lo genital, sin embargo el incesto abarca una gama mas extensa de representaciones y situaciones que tienen que ver entre otras cosas con la insistencia y la imposibilidad de ir mas allá de una única respuesta, con el silencio que violentamente sustituye la palabra por el acto de alguien que se hace poseedor de la verdad, con la exclusión de un intercambio entre sujetos donde lo importante es la satisfacción propia. El incesto es un acto que anula al deseo como insatisfecho y remite al goce del Otro. Allí donde se supone ese goce supremo, se pasa al acto, y en tanto acto la distancia queda anulada, se da fin a la relación, las diferencias se borran, se somete al otro. Acto que se idealiza bajo la forma de placer sexual absoluto, aproximación que se inscribe como acto en el escenario perverso de la dimensión del goce bajo el exceso, el absolutismo y la desproporción, esta ultima, de lo real del cuerpo y de la captación del goce.

El vocablo incesto etimológicamente procede del vocablo latino “incestus”, que remite a lo impuro, mancillado. Se refiere a la relación sexual entre miembros de una misma familia, incluyéndose a los padres, hermanos, tíos y abuelos.
Siguiendo el pensamiento de Tesone, Juan (1992), y ampliando el concepto previo: “lo que define el carácter de ascendiente es la función simbólica parental que se ejerce, mas allá que haya o no consanguinidad”.

Se entiende entonces que el adulto es quien ejerce en su calidad de ascendiente la acción sobre el niño/a o adolescente, quien por su inmadurez emocional y psicosexual no tiene capacidad como para emitir un consentimiento valido, comprender la magnitud de los actos a los que se ve expuesto y, dimensionar las consecuencias que la acarreara.
La indiscriminación tiñe la trama familiar incestuosa que asienta sobre una configuración sistemática patológica.

La retroalimentación circular dentro de la familia que establece un accionar mórbido permite que la homeostasis se mantenga, siempre y cuando el secreto no salga del contexto familiar.

La principal característica de la familia incestuosa es el aislamiento, su encierro en si misma. La ley que impera en ella no esta inscripta en el sistema legalmente consensuado. La función paterna se desdibuja, que da reemplazada por la del “amo”, que ya no es ni padre, ni hombre, ni esposo ni compañero.
Perrone y Nannini (1997), aludiendo a las familias involucradas en el incesto paterno filial, expresan: “en este tipo de familias reina una verdadera tiranía, que a veces es ejercida muy directamente por el padre y que se basa en la ley del silencio compartido por todos los miembros. A las revelaciones siempre se les atribuye un fuerte matiz de peligro porque pueden hacer sufrir a uno o a otro, o hacer que estalle la estructura familiar. El padre en su actitud de dominación, puede llegar a imaginar que en el territorio familiar se aplica su propia ley y que puede sustraerse a las leyes de la sociedad. Hay que proteger prioritariamente a la familia. Se considera una traición el solo hecho de que el adolescente intente vincularse a personas exteriores a la familia. En  este modelo, el predominio del padre se acompaña del borramiento de la madre, quien no puede brindarle ningún tipo de socorro a la hija”.

Gran variedad de autores han insistido en el rol que desempeña la mujer en la relaciones incestuosas padre-hijo/a en calidad de esposa o cómplice mas o menos conciente, resultando de interés a nuestros efectos aquella que acepta “pasivamente” los hechos. Ello permite ubicar a la madre como la piedra angular de un sistema familiar patológico (C.N.Lustig y col).

D.I.Raphiling alude a aquellas mujeres que habiéndose sentido rechazadas por su propia madre y expuestas a situaciones de alto riesgo, pueden asumir una actitud hostil hacia sus hijos adoptando frente a ellos un posicionamiento indiscriminado con borramiento de las fronteras generacionales.

Efectuando el cotejo de datos relativos a diferentes ámbitos regionales, épocas y entornos culturales, tomando como punto de partida al adulto involucrado en el vinculo incestuoso, si bien seria posible establecer ciertas semejanzas en las configuraciones psíquicas, el común denominador remite a la suposición por parte del mismo de que el cuerpo de su hijo/a constituye parte de su propiedad, por lo que la disposición del mismo entra dentro de sus derechos.
Malinovsky en su obra “Estados de Psicología Primitiva” (Editorial Paidos), no concuerda con los postulados de Sigmund Freud acerca de la universalidad de la prohibición del incesto, sino que confiere especial significación  a la internalización de pautas culturales por parte del sujeto. Este autor pone énfasis en la relación del sujeto  con las jerarquías sociales, cuyos contenidos no son compartidos por todas las culturas. Al decir de De Barbieri: “los sistemas de genero son el conjunto de practicas, símbolos, representaciones, normas y valores sociales que  las sociedades elaboran a partir de la diferencia sexual anatómica y fisiológica y, que dan sentido a la satisfacción de los impulsos sexuales, a la reproducción de la especie humana y en general al modo de relacionarse entre personas. Por eso el análisis de género implica nuevamente estudiar formas de organizaciones y funcionamiento de las sociedades y, analizar las relaciones sociales (“Sobre la categoría de Género. Una introducción teórica y metodologica…” Iris Internacional. Ediciones de las Mujeres nro 17. Chile, 1992).

Diferentes culturales tienen modelos narrativos disímiles. Es importante considerar las características sociales, culturales y de prácticas sexuales a nivel regional o local, pues pueden llegar a favorecer el ocultamiento defensivo del incesto al producirse la inserción del sistema familiar involucrado en otro contexto.

La eficacia de un pensamiento crítico debe tener en cuenta no solo revisionismos cuestionadotes sino los cambios de diversa índole que caracterizan a los fenómenos de la globalización con las consiguientes transculturaciones.

Siguiendo el pensamiento de Michel Foucault una de las razones que explica el incremento sustantivo de este tipo de casos a nivel judicial es que vivimos en “una sociedad del sexo o mas bien de la sexualidad; el mecanismo de poder se dirige al cuerpo, a la vida, a lo que la hace proliferar, a lo que refuerza la especie, su vigor… después del derecho de muerte por la sangre, la ley se ha desplazado al poder sobre la vida mediante el sexo”.

Debe considerarse el hecho de que las normas de consenso fueron creándose con el devenir histórico de la civilización.

Siguiendo el pensamiento de Maldavsky, los dos tipos de normas consensuales más relevantes en los casos de incesto, remitirán a:

1) las orgánicas, en cuanto la relación incestuosa supone un ataque sobre el cuerpo del niño y adolescente

2) las pragmáticas, en tanto que el niño o adolescente se ve necesariamente involucrado en la trasgresión
estimo necesario agregar que a efectos de la paralización o el logro de la pasividad involuntaria de la victima, el victimario interviene de manera pragmática sobre las siguientes área: 
a) la identidad a través de la efraccion (irrupción en el mundo del niño tanto a nivel simbólico como real).

b) el cuerpo, por medio de la captación. La apropiación se hace accediendo a la   inmovilización y la coartación de la libertad por tres vías: palabra, mirada y acción física (sea por el avasallamiento sexual como por las agresiones de diferentes tipos).

Las palabras acompañan a las acciones, a los actos, tanto para distraer como para paralizar o inducir a error, se refieren a numerosos campos semánticas diferentes sin que el destinatario pueda decodificar correctamente a cual de ellos pertenece. La mirada, como experiencia subjetiva perturbadora actúa cuando transmite el deseo, la repulsión, la violencia, la muerte o la nada.

c) el psiquismo, a través de la programación, es organizado con el propósito de responder a las exigencias del adulto abusador. Se trata de una transferencia unidireccional de consignas y no de un aprendizaje interactivo. A través de la programación se transmiten hacia el niño o adolescente los comportamientos que aparecerán posteriormente como pertenecientes a si mismo en calidad de victima. Dicha programación es la responsable de las retracciones, del silencio, de la aparente complicidad victima-victimario, de todas las paradojas y contradicciones que se manifiestan a través del comportamiento del victimizado.
Realizando un análisis profundo de los casos evaluados a lo largo de mi desempeño como Perito Psicóloga de la Justicia Nacional de la Republica Argentina, estimo posible establecer ciertos puntos en común:

· Los criterios del nivel social no son determinantes, el incesto se da en todas las clases

· La revelación en la mayoría de los casos procede de un agente externo o del mismo niño o adolescente.

· La familia favorece ampliamente la endogamia a través de su aislamiento.

· La situación incestuosa muchas veces responde a un proceso transgeneracional funcional histórico y cultural.

· La revelación produce una crisis que en la mayoría de los casos, será enfrentada por la familia mediante la negación o el rechazo del agente que produjo la ruptura de la homeostasis patológica.
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VICTIMIZACION INTRAFAMILIAR
ROL MATERNO

El infanticidio es conceptualizable en líneas generales como el asesinato de un niño, correspondiendo el termino filicidio al homicidio del menor cometido por la madre o por su padre y, neonaticidio al asesinato del recién nacido. El enfoque de este trabajo se centralizara en el rol asumido por la mujer madre frente al maltrato integral (físico, emocional y sexual), ejercido por su pareja (padre o padrastro del niño), que culmina con el homicidio del infante.
Gran variedad de autores han insistido en el rol que desempeña la mujer en las relaciones incestuosas padre-hija/o en calidad de esposa o cómplice mas o menos conciente, resultando de interés a nuestros efectos aquella que acepta “pasivamente” los hechos. Ello permite ubicar a la madre como la piedra angular de un sistema familiar patológico (C.N.Lustig y col).

D.I.Raphling alude a aquellas mujeres que habiéndose sentido rechazadas por su propia madre y expuestas a situaciones de alto riesgo, pueden asumir una actitud hostil hacia sus hijos adaptando frente a ellos un posicionamiento indiscriminado con borramiento de las fronteras generacionales.
Estimo importante destacar que, la construcción de manera activa de los patrones de interacción y de vínculos futuros es determinada por las experiencias tempranas. Dichos patrones se reflejan necesariamente en las relaciones significativas que cada uno establece.

El objetivo de este trabado desde el punto de vista científico remite a la descripción de:

1) las características del proceso de construcción y consolidación de la identidad en esas mujeres.

Siguiendo los lineamientos de la teoría del apego, adquieren una relevante importancia las experiencias de vinculación y la calidad de las relaciones establecidas con las figuras primarias (Bowlby, 1990: Lopez, 1991). A partir de la consideración de que dichas experiencias tempranas constituyen la base sobre la que progresivamente se va construyendo y estructurando un sentido de si mismo y de realidad, es posible aludir al efecto nocivo, toxico, que las de carácter negativo pueden provocar en el proceso de construcción de la identidad personal, siendo lo esperable la formación de un concepto de si mismo basado en una imagen deteriorada y desvalorizada de si.

2) los procesos de significación y asimilación de experiencias tempranas de maltrato en todas sus formas en ellas y en sus parejas.
Al respecto, desde una óptica victimologica, es posible aludir a victimización temprana, con consecuencias esperables a largo plazo de posibilidad de transformación de la victima en victimario (Fattah, 1997), en el caso del ofensor, y el aprendizaje del rol de victima con la construcción de una identidad proclive a la exposición a revictimizaciones reiteradas en la madre; ambos posicionamientos entendidos como dinámicos e intercambiables.

En este orden, el concepto de patrón vincular anómalo puede ser entendido como una estructura de asimilación de relaciones que el individuo construye, fruto de una historia de interacciones patológicas y patologizantes y, que por lo tanto, va a configurar una modalidad que va a surgir y se va a expresar necesariamente en la relación con los otros.

3) Los patrones vinculares de las madres con los niños victimas de abusos incestuosos y de connotaciones sádicas.

Los mismos es indudable que van a ser fiel reflejo de la modalidad procedentemente aludida.

El tipo de sistema familiar que nos ocupa, connotado por la reversión de roles que caracteriza el maltrato infantil y adolescente, logra su homeostasis sobre la base de una confianza o dependencia indiscriminadas en el hombre por parte de la mujer, o la reinstalación de la misma luego de sucesivos y reiterados quiebres (por violencia,  infidelidades en cuyo caso habiendo mediado una paridad de intimidad y de limites, el incesto se inscribe como una continuidad de esa actividad sexual conquistadora y sin objeto diferenciado, etc), y la negación o minización de la real trascendencia del padecer del niño.
El incesto puede así ser definido como un fenómeno relacional con raíces transgresionales que se vincula con las experiencias de abandono, maltrato y, carencias afectivas tempranas de los adultos involucrados (agresor y madre), y cuya forma de expresión y resolución no es ajena a la dinámica de la pareja.

Es menester destacar que una parte importante de la seguridad de esa mujer y de su autoestima depende de la relación con ese hombre.

Por consiguiente, aceptar abiertamente la opción de que el es el efector del maltrato y del abuso sexual del menor, no solo implica aceptar la destrucción de lo familiar sino de una porción relevante de sus propios reaseguros. Entran por ello a jugar mecanismos tales como la negación, la minimización y la justificación  de la conducta patológica, en este último caso a través de la incubación del niño.
así, dicha mujer es pasible de adquirir simultáneamente dos posicionamientos: el de victima por su condición dentro del entrampe vincular de pareja y, el de victimaria pasiva, lo que inhibe la posibilidad de esgrimir acciones tendientes a una adecuada protección de las figuras filiales.
Finkelhor (1948) al relevar los datos obtenidos en cuestionarios, advirtió que la ausencia (justificada en lo laboral o en la participación de actividades especialmente religiosas; según mi experiencia), o la enfermedad de la madre, surgían como un indicador de peso en la probabilidad de abuso sexual.

En los estudios realizados por Herman (1981), con cuarenta mujeres que habían sido victimas de incesto, un porcentaje superior al cincuenta por ciento  recordaba que sus madres “habían tenido enfermedades invalidantes que terminan en frecuentes internacionales”, o que habían vivido en el hogar como invalidas. En dicho estudio el 38% de las hijas habían estado separadas de sus madres durante alguna época temprana de sus vidas, sea porque estas hubiesen estado internadas o porque sentían que no podían hacerse cargo de sus hijos. En nuestro propio registro correspondiente a la ciudad de Buenos Aires, en los casos extremo, los hijos han sufrido sucesivas derivaciones a instituciones dependientes de Minoridad o han quedado indiscriminadamente a cargo de familiares o conocidos por lapsos discontinuos.

Cada episodio individual de maltrato integral sobre el niño se produce en un contexto particularísimo de relaciones personales empobrecidas o amenazantes y, en un contexto general de elementos de explotación de la sexualidad masculina y de un sometimiento socio-familiar de mujeres y niños.
Planteo en cuanto a la metodología de investigación en el marco de la peritación psicológica forense empleada en cada caso en particular
el abordaje incluirá el enfoque clínico semiológico a través de entrevistas libres y semipautadas, la instrumentación de técnicas psicodiagnosticas adecuadas, y el análisis de las constancias del expediente judicial.

Se consideraran en especial los siguientes ítems:

·  Los factores estructurales y psicodinamicos de su personalidad

· Las experiencias tempranas de vida, con profundización en lo atinente a:

a) las relaciones afectivas con las figuras de apego primarias (parentales o sustitutas).

b) Las emociones básicas asociadas a esa relación (vivencias de desprotección, abandono, etc).

c) El detalle de acontecimientos significativos en el marco d ese proceso.
·  El estilo interactivo (patrón vincular): prevalente con las figuras significativas (con inclusión de la percepción de si mismo y del otro). Es necesario incluir la revisión histórica de los vínculos afectivos relevantes en el pasado y en el presente, con estimación de las características de los mismos y, de las consecuencias de las rupturas.

· El posicionamiento de la mujer-madre cuya peritación se concreta, frente al maltrato físico, emocional y sexual del niño, con explicitación de vivencias.

· La identidad personal: investigándose las creencias sobre si misma y de la percepción de la opinión de los otros respecto de si

Resultados preliminares de la investigación de casos

Sobre la base del análisis de casos en mi carácter de Perito Psicóloga de la Justicia Nacional, es posible realizar las siguientes consideraciones.

La mujer en líneas generales, pasiva, dependiente y sometida al hombre, ante el temor de la reiteración del maltrato sobre ella y/o el abandono, termina aceptando su participación pasiva ante la conducta abusiva ejercida sobre los niños (sus pares).

En la constelación psíquica de este tipo de mujeres es posible aludir estructuralmente a una especie de desvalimiento psíquico, encontrándose su especificidad ligada a una fijación temprana y a un componente toxico, que ponen de manifiesto la indiferenciacion extrema que caracteriza al cuadro.
Como rasgos fundamentales, se destacan:

· El modo particular de percibir la realidad. La misma aparece como una masa informe, carente de cualidades diferenciales. La percepción tiene como objetivo fundamental mantener un vínculo de apego con una pareja patológica. En ese marco el hijo no aparece inscripto en el lugar de figura filial y, ello da cuenta de la profunda incapacidad para el ejercicio responsable y adulto del rol materno.

· Las peculiaridades del discurso, que puede presentarse como:

1) incosistente, al decir de Maldavsky, en un intento de decir lo que cree que el otro desea escuchar

2) disociado, fragmentado y, carente de resonancia afectiva;

3) catártico, proclive a la descarga masiva, pero simultáneamente desinculpador;

4) especulador o manipulador, con depositación masiva de las responsabilidades en el otro (en especial de entrar en juego la imputación judicial hacia ella y la perdida de la libertad)

· el ensamble del cortejo defensivo, en el que adquiere especial predominancia la desestimación de los afectos no obstante poder evidenciar actitudes contrastantes

· la fijación yoica al narcisismo en la etapa correspondiente al yo real primitivo (es u primer tiempo lógico en la constitución del aparato psíquico, un momento primordial en el que el Yo aun no se ha desprendido del ello y, la libido inviste órganos, ya que la sensorialidad no ha cobrado aun resalto anímico)

como consecuencia de la fijación temprana, se establece un grado de dependencia extrema hacia otro cuya particularidad consiste en presentarse como carente de empatía. Es dable esperar que este tipo de mujer mantenga un vínculo de apego y una adhesividad a otro:
a) arbitrario: por cuanto solo responde a sus propias necesidades;

b) déspota y sádico: proclive a u manejo omnipotente, esgrimiendo un poder absoluto frente al desamparo y la sensación de inermidad;

c) psicopático: que reconoce la realidad pero la desestima.

es decir que esta mujer lleva implícito como riesgo al haber sufrido experiencias tempranas de victimización, su posible exposición a revictimizaciones a partir de los tipos de relaciones patológicas y patologizantes establecidas a nivel intra y extra familiar, con fluctuaciones entre la posición de victima pasiva y la de victimaria – en general por omisión (con repetición de situaciones de abandono, maltrato, y dificultades para detener la escalada abusiva sexual y sádica de su pareja sobre el niño/a, o de actuar protectora o reparadamente).
Las manifestaciones de violencia por acción u omisión remiten en ultima instancia a situaciones de abandono o graves dificultades en la constitución de la subjetividad, en la constitución narcisista del yo y, de las identificaciones, que otorguen una filiación, y pertenencia y sean marcas de diferencias de las generaciones, así como de la diferencia de los sexos.
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VICTIMOLOGIA FORENSE

INTRODUCCION
La criminología, en la actualidad, siguiendo los lineamientos de Garcia-Pablos (1988), puede entenderse como “la ciencia empírica e interdisciplinaria que se ocupa del crimen, del delincuente, de la victima y del control social del comportamiento desviado”.

Sin embargo, la focalización del interés científico sobre la victima es relativamente reciente, no obstante contarse con contribuciones precursoras en la escuela positiva italiana, existiendo consenso general en señalar a figuras tales como Hans Von Hentig y Bejamin Mendelsohn como los iniciadores de una nueva disciplina: la victimologia.

La misma ha sido definida como un movimiento científico que centra su atención sobre: la victima, sus dificultades, necesidades y derechos (Landrove Díaz, G, 1998)

Las diferentes corrientes victimologicas se han centrado en dos ítems fundamentales: la relación victima-victimario, previa o durante el hecho delictivo investigado, y la actitud de la victima analizada desde una perspectiva jurídico penal (Soria Verde, 1993).

En el marco de la victimologia como disciplina cientifica, ha surgido una rama que se ocupa de reinterpretar la dogmatica jurídico penal –ya desarrollada por la ciencia penal- con basamentos fundados en los principios victimologicos, a la que se ha denominado victidogmatica.

El objetivo de la misma se centra en la incorporación de los argumentos teóricos nacidos de la victimologia en la dogmatica penal. Lo perseguido remite a una revisión del sistema penal desde la perspectiva de la victima, con el fin de conducir a propuestas que consideren las necesidades de la misma, son que ello actúe en desmedro de las garantías a un debido proceso de los inculpados.

Von Hentig y Mendelsohn, señalan que la criminogenesis no depende de un reduccionismo antropológico y sociológico criminal, sino de una compleja relación entre victima y victimario, figuras interactuantes en la que los roles se imbrican y en ocasiones llegan a confundirse.

En el pensamiento de B. Mendelsohn (1973), quien ha insistido reiteradamente sobre la independencia de la victimologia como ciencia, la denominada “pareja penal” no considera a la victima como sujeto pasivo del delito, sino que estima que puede contribuir en mayor o menor medida a su propia victimización.
Para la Organización de las Naciones Unidas (resolución 40/34, del año 1985): “se ha de entender por victimas las personas que individual o colectivamente hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, perdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder. En la expresión victima se incluye además, en su caso, a los familiares o personas a su cargo que tengan relación inmediata con la victima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la victima en peligro o para prevenir su victimización”.
La OMS (2002) define a la violencia como: el uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones”.
TIPOLOGIAS VICTIMOLOGICAS

Los topologías esbozadas para la clasificación de las victimas han sido numerosas, pero aunando criterios es posible aludir a seis tipos específicos:

1) Victima ideal: indiscriminada para Nuvolone; no participante para Fattah; pasiva para Ponti; sin actitud victimal para Neuman, o concientous victim para Joutsen

Se entiende por tal, aquella que en nada contribuye a su victimización. Pueden señalarse como ejemplos: las victimas del terrorismo, las expuestas a un continuo deterioro anímico a causa de la vivencia de muerte de los demás y la amenaza continua a su propia integridad psicofísica y, esencialmente a los niños. Respecto de ellos, se estiman que son las victimas por excelencia, pudiendo sufrir abandono durante la etapa de la lactancia en la vía publica, maltrato psicológico, físico y/o sexual (incluyendo el síndrome de Munchausen por poderes, el neonaticidio e infanticidio, etc).

Según referencias de diferentes autores (Papaya, Wendkos Olds y Feldman, 2001), históricamente la infancia desde el punto de vista conceptual se delimita en el siglo XVII, época en la que comienzan los primeros esbozos de preocupación e interrogación sobre el tema, pasando el niño a ser objeto de estudio para las administraciones y el ámbito jurídico. Se inicia entonces la concepción del niño como ser diferenciado del adulto, comenzando la medicina a abordar la infancia desde otro lugar y a establecer los primeros acercamientos a la sicopatología infanto-juvenil.
Socialmente se comenzó a tomar conciencia cabal de la existencia del ,maltrato infantil hacia finales del siglo XIX. Como antecedentes se destaca la descripción del síndrome del niño golpeado atribuida a Tardieu en 1868.

Como referente de judicializacion, cuando no existía legislación especifica ni dependencia institucional que tuviese facultades para intervenir, en 1874 en los Estados Unidos de Norteamérica el caso Mary Ellen fuer irónicamente llevado a la instancia judicial avalada por la Sociedad Protectora de Animales (Kempe y Kempe, 1979).

A raíz de este antecedente, surge en 1875 en el precitado país, la Sociedad de Prevención de la Crueldad en los Niños, fundándose a posteriori otras organizaciones destinadas a los mismos fines.

La declaración de los Derechos de los Niños, fue aprobada por la Organizaron de las Naciones Unidas en 1959, habiendo adherido a ella diversos países.

En 1962, Kempe y otros autores delimitan sobre la base de una investigación sobre 302 casos de maltrato infantil, “el síndrome del niño apaleado”, focalizándose esencialmente en el maltrato físico, ampliándose con posterioridad el concepto.

El Consejo de Europa propuso en 1979, la siguiente definición de maltrato infantil: “un niño es maltratado cuando es objeto de violencia física, psíquica o sexual; asimismo si sufre falta de atención por parte de personas o instituciones de las que depende para su desarrollo”.

No obstante ello, existen diferentes delimitaciones conceptuales, que analizan el maltrato a menores de acuerdo a su mayor amplitud o gravedad, pudiendo citarse por ejemplo aquellas que consideran desde la negligencia hasta el abuso sexual y, otras que se focalizan en la corroboración del daño y el nivel de actividad del perpetrador.

Los criterios tenidos en cuenta por De Paul y Arruabarrena (1995), para definir el maltrato infantil, pueden sintetizarse de la siguiente manera:

a) La perspectiva evolutiva, a partir de la cual es posible establecer cuando un comportamiento es o no adecuado atendiendo a la edad del niño.

b) Los factores de vulnerabilidad en el niño, a partir de los cuales ciertos comportamientos pueden no resultar nocivos para un niño sano pero si para aquel que presenta una deficiencia en su desarrollo psicológico.

c) La presencia de un daño real o potencial. Ello no solo implica los daños detectables en los niños sino también en la consideración de las medidas de previsión sobre aquellas acciones pasibles de ser ejercidas sobre ellos que a futuro puedan resultar dañinas.

Según Bringiotti (1997), existen una serie de factores que influyen en la dificultad para lograr una adecuada definición del maltrato infantil, tales como:

a) El concepto de infancia y sus derechos.

b) El valor que la sociedad da ala infancia.

c) Las diferencias en los valores culturales y sociales.

d) La diversidad de actuaciones maltratantes.

e) La percepción que la victima tiene del hecho abusivo.

f) El grado de intencionalidad del agresor.

g) La disciplina y el ámbito profesional que considere la definición.

h) La utilización posterior de la definición para la acción legal, social, sanitaria.

i) El estado evolución y desarrollo del niño.

j) La frecuencia con la que se producen los hechos.

Bueno Gutierrez y Alvarez Gonzalez (1994), expresan que “para que algo sea considerado como maltrato, no solo debe ser perjudicial para la infancia, sino que además debe violar o transgredir alguna norma de lo que se considere apropio de acuerdo con los valores de una comunidad determinada”.

Las ultimas topologías a nivel internacional registradas por la Asociación Internacional para el Maltrato y Abuso Infantil, incluyen:

· Maltrato Físico
· Abandono físico
· Maltrato emocional

· Abandono emocional

· Abuso sexual

· Explotación laboral

· Corrupción

· Mendicidad

· Falta de control parental sobre la conducta de los hijos

· Síndrome de Munchhausen

· Maltrato prenatal

· Adopción maligna

· Secuestro y sustitución de identidad (introducida por Finkelhor en 1986)

Gallego de las Heras (2001), divide a los tipos de maltrato en dos grupos:

	Intrafamiliares
	Extrafamiliares

	Negligencias
	Maltrato institucional

	Abandono
	Explotación

	Maltrato físico 
	Consumismo

	Maltrato psíquico o emocional
	 

	Abuso sexual
	 

	Síndrome de Munchhausen por poderes
	 

	Prenatal
	 


2) Victima provocadora, según el decir de Nuvolone, Shafer, Fattah y Neuman; provoking y perpetrating victima para Joutsen; más culpable o solo culpable para Mendelsohn.
Es definible como aquella que conciente o inconcientemente provoca, irrita, induce o estimula al agresor.

Según Joutsen, la victima facilitante (facilitatin victim) es la que no toma los recaudos necesarios, lo que es utilizado por un tercero dispuesto a delinquir pudiendo llegar inclusive a generar una decisión delictiva antes inexistente.

La victima invitante (inviting victim) es la que asume concientemente riesgos, como por ejemplo aquella que transita por lugares peligrosos.

3) Victima voluntaria, para Mendelsohn y Nuvolone; autovictima según Shafer; conseting victi, para Jousten; rogante o solicitante para Neuman.
El factor predominante a tener en cuenta es el consentimiento, tal como en los suicidios asistidos.

4) Victima participante, según Fattah; cooperadora o coayudante de acuerdo a Neuman y Fattah.

Son las que no intervienen en la fase inicial, pero si en la de ejecución de la conducta criminal, colaborando, consintiendo, resignándose o mostrando indiferencia, apatía o deseo, tal como en secuestros, abusos sexuales e incluso en el homicidio.

5) Victima imprudente, de acuerdo a Nuvolone y Mendelsohn; precipitadas según Shafer; provocadora pasiva según Fattaj; facilit e inviting victim, en el decir de Joutsen.
Se trata de aquellas que se exponen por imprudencia, como por ejemplo cruce de calles por fuera de las sendas peatonales y con semáforos en rojo.

6) Victima simuladora, para Mendelsohn; falsa para Fattah.

Es laque acusa con falsedad al supuesto infractor, soliendo observarse especialmente al media conflictos familiares.

Neuman (1984), alude a la victimización imaginaria como producto de alteraciones psicopatológicas (delirios, mitomanía, etc).

Respecto de estos criterios, Enrique Esbec Rodríguez, estima que es necesario ampliarlos, distinguiendo:

·  victimización directa: la sufrida personalmente.

· victimización indirecta: la padecida por aquellos que sin haber participado expresamente en los hechos, resultan victimizados debido al sufrimiento, la discapacidad o incluso la muerte del otro significativo.

· victimización primaria: como producto directo del hecho delictivo.

· victimización secundaria: como resultante de la intersección entre el sujeto y el aparato jurídico penal, como así también como consecuencia del mal funcionamiento de otros servicios sociales. De los enfoques propiciados por la victimologia y la victidogmatica, ha surgido un movimiento científico y social destinado a denunciar la victimización secundaria y lograr la atención integral de la victima de delitos.

· Algunos autores mencionan la posibilidad de victimización terciaria o suplementaria en vinculación con el proceso de adscripción y etiquetamiento relacionado con el rol de victima.

· victimización simple: producto directo del acto delictivo.

· victimización complicada: como efecto de las complicaciones posteriores que trastoquen por completo el plan de vida (ejemplo: victima de violación que desarrolle un embarazo o será infectada por el virus de inmuno-deficiencia adquirida).

· victimización con daño psíquico (para el caso además físico o sociofinanciero).

· Victima con psiquismo incólume.

Neuman en su topología distingue: victimas individuales, familiares, colectivas y del sistema social.

ELEMTOS MODULADORES DE LA VICTIMOGENESIS

Victimogenesis es un término utilizado por Ellemberger, para definir el conjunto de factores que predisponen a ciertos individuos a devenir victimas.
·  Factores de riesgo (victima predispuesta, potencial o latente):
a) Situacionales.

b) Biológicos: raza, edad, sexo.

c) Biográficos. Antecedentes psiquiátricos.
d) Socio-económicos
e) Dependientes de la percepción de la capacidad de venganza.

f) Relativos a la personalidad (estilo de vida).

g) Inherentes a un medio familiar maltratante.

· Factores de vulnerabilidad tanto psicológicos como situacionales (victima vulnerable): adquieren un especial significado al comportarse como moduladores entre el hecho criminal y el daño psíquico emergente.

Por ello, se estima que los factores bio-psico-socio-económicos de vulnerabilidad deben ser calorados pericialmente, emancipándolos en la denominada “personalidad previa”, u otras concausas.
En la génesis de los trastornos postraumáticos, los rasgos de la personalidad van a interaccionar vectorialmente con la intensidad del hecho traumatizante (sea por su condición extrema o por la carga simbólica puesta en el), como axial también con otras circunstancias de la vida (factores de vulnerabilidad situacional).
Entre los factores de vulnerabilidad, encontramos:

a) Los inherentes a vulnerabilidad generalizada.

b) Los biologicos: edad crítica, sexo sensibilización del sistema nervioso, etc.

c) Los atinentes a la personalidad, tales como: hiperestesia-sensibilidad; hipertemia-expansividad; impulsividad-inestabilidad; ingenuidad-dependencia; nivel intelectual; ansiedad; control yoico.

d) Los sociales: económicos, laborales, apoyo social informal, roles, redes y habilidad.

e) Los biográficos: victimización previa; victimización compleja; antecedentes psiquiátricos, etc.

VICTIMIZACION PSIQUICA: ETAPAS
Siguiendo los criterios de Symmonds (según Hamilton, 1987), es posible diferenciar cuatro etapas de victimización psíquica:

1) Etapa de shock: se acompaña de sensación de paralización, irrealidad e incredulidad (instrumentación de mecanismos de negación). El delincuente tiene que insistir para imponerse en sus propósitos.

2) Etapa de miedo: connotada por el terror, el pánico, el miedo, pasibles de generar trastornos graves en el comportamiento.

3) Etapa de apatía y rabia: la primera junto con la resignación proceden de la denominada “depresión traumática”. La rabia puede autodirigirse generando culpa y depresión, o expresarse hacia fuera a través de conductas agresivas, irritabilidad y hostibilidad. Todo ello puede acompañarse de insomnio, pesadillas, autoacusaciones, etc. llegando a incluir el desplazamiento sobre las autoridades en general, con culpabilización indiscrimada.
4) Etapa de resolución de conflicto: connotada por actitudes hipervigilantes y revisión de valores y creencias. Son esperables las necesidades de pleitear, las de venganza o las de agradecimiento hacia el ofensor (síndrome de Estocolmo)
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VICTIMIZACION SEXUAL DE NIÑOS Y ADOLESCENTES

La ley 25087 del Código Penal de la Nación Argentina (publicada en el Boletín Oficial el 14-5-1999), que remite a modificaciones a los artículos hasta entonces vigentes y, se focaliza en los delitos contra la integridad sexual, establece entre las consideraciones de su articulo 2, con sanciones al victimario que varían de acuerdo a la duración de la conducta abusiva, las circunstancias de su realización, la configuración de un sometimiento sexual gravemente ultrajante para la victima, etc, la siguiente delimitación del concepto jurídico: “…el que abusare sexualmente de personas de uno y otro sexo cuando esta fuera menor de trace años o cuando mediare violencia, amenaza abuso coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, o de poder, o aprovechándose de que una relación de dependencia, de autoridad, o de poder, o aprovechándose de que la victima por cualquier causa no haya podido consentir libremente la acción”.
Es importante señalar que en el caso de acceso carnal a partir de esta ley, se considera el acaecido por cualquier vía (anal, vaginal, oral, etc).
Dese el punto de vista psicológico forense y, siguiendo los lineamientos de Danya Glaser (psiquiatría infantil, Jefa del Departamento de Psicología Medica del Grat Ormond Street Hospital for Children de Londres), es posible definir el abuso sexual en general como: la involucracion del niño o adolescente por parte del adulto, en actividades sexuales que ellos no pueden dimensionar, sobre las que son incapaces de dar un consentimiento valido.

Es decir que se puede aludir a dos factores fundamentales en juego:
a) la autoridad y el poder del adulto coercionan al menor;

b) la coerción puede ser implícita o explicita, porque no hay posibilidad de consentimiento valido por parte del menor.

El abuso sexual de menores lleva implícita la producción de uno de los traumas psíquicos mas relevantes, resultando sus consecuencias francamente negativas para la estructuración de la personalidad.

Al afectar los episodios traumáticos a un psiquismo en formación es muy difícil establecer la autentica dimensión del daño psíquico a largo plazo.

Ítems a considerar para evaluar las consecuencias del daño:

1) lapso transcurrido desde el comienzo de las conductas abusivas

2) tipo de relación de la victima con el o los perpetradores

3) grado de parentesco con el victimario

4) características de la conducta abusiva

5) reacción del entorno inmediato del menor frente a los hechos abusivos

6) nivel de contención sociofamiliar con el que cuente el menor

El cuerpo a veces y el decir en la gran mayoría de los niños y/o adolescentes, son los que informan acerca de lo ocurrido. Sin embargo, antes de la etapa de develacion, es el comportamiento del menor el que emite los mensajes muchas veces difíciles de decodificar para los adultos no involucrados.

De acuerdo a la etapa de la experiencia sexualmente abusiva que este atravesando el menor, los índices psicológicos pasibles de alertar sobre la situación revisten diferentes características. En la etapa de inicio es mas frecuente observar características compatibles con estrés postraumático, mientras que en la fase crónica, lo que ha de primar es el tipo de comportamiento asociado al síndrome de acomodación a la victimización reiterada.

CONDUCATAS ASOCIADAS AL ABUSO SEXUAL INFANTIL (según Sgroi, Porter y Blick, especialistas norteamericanos)

· actitudes de abierto sometimiento

· conductas agresivas con tendencia a externalizar el conflicto

· comportamiento seudomaduro o sobreadaptado

· indicios de actividades sexuales

· juegos sexuales persistentes e inadecuados con niños de la misma edad, con juguetes o con sus propios cuerpos, o conductas sexualmente agresivas hacia los demás
· comprensión detallada e inapropiada para la edad comportamientos sexuales (en especial en niños pequeños)

· permanencia prolongada en la escuela (llegar antes de hora y retirarse después), sin ausentismo

· mala relación con sus padres con sus pares y dificultades para entablar amistades

· desconfianza en especial hacia figuras significativas

· falta de participación en actividades escolares y sociales
· dificultades para concentrarse en la escuela

· disminución brusca del rendimiento escolar

· temor exacerbado hacia los hombres

· conductas seductoras con los hombres

· fugas de hogar

· trastornos del sueño

· conductas regresivas

· retraimiento

· depresión clínica
· ideación suicida

Es menester tener presente que el tipo de expresión sintomatologica va a depender de las características psíquicas previas del menor victima, pudiendo llegar a advertirse comportamientos contrastantes

MANIFESTACIONES PSICOLOGICAS DEL ABUSO SEXUAL Y CICLOS EVOLUTIVOS
1) En niños menores de tres años:

· Trastornos en el sueño y en el dormir

· Trastornos en la conducta alimentaria

· Modificaciones en los niveles de actividad

· Comportamiento regresivo y/o agresivo

· Conocimiento sexual inapropiado para la edad

· Actividad sexual inadecuada

2) en niños pre-escolares:

· Hiperactividad

· Enuresis o encopresis luego de haber logrado el control de esfínteres

· Alteraciones en el sueño

· Temores y fobias

· Conductas compulsivas

· Trastorno en el aprendizaje

· Juegos sexuales y curiosidad inusual sobre el tema para la edad

· Masturbaciones compulsivas, con posibilidad de utilización de objetos con los que pueden llegar a lesionarse

· Conductas seductoras hacia los adultos

· Intensa ansiedad frente a la separación
3) Durante la etapa de latencia:

· Propenden a reiterarse las manifestaciones descriptas en el punto 2

· Dificultades en el aprendizaje

· Alteraciones bruscas en el rendimiento escolar, acompañadas de retraimiento o agresión social, especialmente en el medio escolar

· Conflictos con las figuras de autoridad y desconfianza hacia los adultos significativos

· Sobreadaptacion o comportamiento hostil

· Comportamiento cleptómano
· Crueldad con animales

· Desesperanza y tristeza

· Episodios de coerción sexual sobre niños mas pequeños o mas retraídos
4) En la adolescencia:

Grupo a): sintomatología intensa

· Intensa autodestructividad

· Búsqueda compulsiva de castigo

· Tentativas de suicidio

· Actuaciones heterodestructivas incluido el homicidio

· Conductas delictivas

· Adicciones

· Fugas de hogar

· Promiscuidad sexual

· Prostitución
· Disociación

· Trastornos en la identidad

· Trastornos psicopatológicos severos 8neuroticos, psicóticos, etc)

Grupo b): sintomatología más mitigada

· Sobreadaptacion
· Retraimiento

· depresión
· Inhibición sexual llamativa

· Intolerancia frente a manifestaciones verbales de contenido sexual

· Acentuada incapacidad para interactuar con el sexo opuesto

· Homosexualidad

DIAGNOSTICO DE ABUSO SEXUAL. METODOLOGIA DE ABORDAJE.

1) Evaluación clínico semiológica y psicodiagnostiva del niño/a o adolescente, con modalidad de abordaje individual acorde al ciclo evolutivo cursado.

2) Entrevistas informativas y vinculares con las figuras parentales o adultos mas significativos, destinadas no solo a conocer los aspectos inherentes ala evolución integral del menor, sino los relativos a la dinámica familiar. No deben comprender en forma simultanea a la presunta victima y el victimario

3) Análisis retrospectivo de la vinculación entre el perpetrador y el menor, sobre la base de los elementos recogidos en las entrevistas y el material aportado por el expediente

4) Análisis de las constancias del expediente judicial
5) Ponderación del riesgo para el menor

6) Estimación de la necesidad e tratamiento especializado

VALIDACION DEL DIAGNOSTICO DE ABUSO SEXUAL
La validación incluye, según mi criterio:
1.- Aplicación de los principios de la psicología del testimonio, a efectos de la delimitación de los niveles de la credibilidad discursiva del menor
2.- Evaluación de las secuelas de abuso sexual en el desarrollo del pensamiento. Las mismas reflejaran variaciones de acuerdo a la etapa evolutiva que cursara el menor en el inicio de la experiencia abusiva.

Reynaldo Perrone alude a una transferencia unidireccional de consignas por parte del adulto abusador que no posibilita un aprendizaje interactivo y, que necesariamente deriva en la programación psíquica a través de la que se transmiten los comportamientos que aparecen como pertenecientes al menor victima. La misma es responsable de las retracciones, del silencio, de la aparente complicidad, de la excitación sensorial del menor, de las paradojas y contradicciones pasibles de manifestarse.

El abusador adulto (puesto en el lugar de autoridad), perturba la jerarquía de los vínculos del menor abusado e induce a errores de apreciación, discriminación y juicio, a través de la emisión de mensajes patológicos y morbosos por medio  de un registro comunicacional contradictorio.

3.- Evaluación de la incidencia emocional

4.- Ponderación de la incidencia en el comportamiento

5.- Registro de signo-sintomatología especifica, con consideración de los relatos de terceros no involucrados en la conducta abusiva (ej: maestros, psicopedagogos, terapeutas, etc).

6.- Análisis de la incidencia en el plano psicosexual

7.- Consideración de índices compatibles con el síndrome de adaptación al abuso sexual infantil.

Según los lineamientos de Roland Summit, los mismos remiten a:

a) secreto: generalmente mantenido por la acción coercitiva del adulto abusador

b) desprotección: derivada de la subordinación básica dentro de un vinculo anómalo con una fuga de autoridad

c) atrapamiento y acomodación : derivados del aprendizaje de la acomodación a la realidad del abuso sexual sostenido

d) develamiento tardío. Se da la producirse el quiebre defensivo, pudiendo ser accidental  ( descubierto por terceros), o intencional

e) retractación: en general ligada a presiones familiares. Depende mucho la actitud de la figura materna (si de los que se trata es de una relación incestuosa), y de los intereses en juego (afectivos, económicos, etc).

En ese sentido, la madre puede adoptar:

1) una actitud de descreimiento

2) creer simultáneamente en ambas partes, desplazando el abuso hacia un tercero

3) un posicionamiento velado, poco consistente

4) una actitud hostil y negadora

Así, el niño entra en dos fases durante la retractación: 1) reconocer y negar el abuso en el mismo acto; 2) el conflicto entre adaptación y negación, resuelve con la negación del hecho.

Lo temido por el niño remite a ser agredido por la madre, perder el vínculo con ella y/o el espacio familiar. 
PSICOLOGIA DEL TESTIMONIO

APLICABLE A NIÑOS Y ADOLESCENTES VICTIMIZADOS INTEGRALMENTE

La Psicología del Testimonio es definible como línea de investigación dirigida al estudio de los procesos implicados en la diferencia entre realidad percibida y realidad imaginada. Implica el estudio por parte de la Psicología de la memoria de testigos y/o victimas y, de los factores que influyen en la calidad del testimonio.

El testimonio es definible como el aporte narrativo de la información acerca de determinado suceso conoce una persona porque ha observado o ha participando directamente del mismo.

La calidad del testimonio se relaciona con la exactitud, cantidad y, la relevancia de la información aportada por el testigo para resolver un caso (Ibabe, 2004).

Johnson y Raye (1981), denominan reality monitoring (monitoreo de la realidad), a la actividad de discernir entre recuerdos primariamente derivados de sucesos internos de aquellos primariamente derivados de sucesos externos.

Al respecto, es necesario considerar a la memoria como un proceso complejo de: adquisición, retención y recuerdo.

1) la adquisición incluye la percepción y codificación (proceso de clasificación de la información, con el fin de organizarla de una manera mas significativa) del suceso original, axial como la transferencia de la información de la memoria inmediata a la memoria a largo plazo.

2) La retención esta directamente vinculada al tiempo transcurrido entre la observación o la experimentación del suceso y el recuerdo posterior. Durante este periodo la información almacena se vuelve menos completa         y exacta. Dos factores contribuyen a ello:
a) el intervalo de retención: la merma en la precisión del recuerdo se debe al olvido normal que es mas rápido después de la adquisición, volviéndose luego mas lento

b) la información post-suceso, con el necesario agregado de los nuevos elementos aportados por terceros (ejemplo: comentarios de testigos, familiares o participes del proceso judicial), por lo que se tomara dificultosa la distancia entre lo realmente original y lo incorporado con posterioridad.

3) el recuerdo que implica la recuperación de la información almacenada en la memoria y, que debe tenerse presente que no es una replica exacta porque se ve afectado por las características del hecho (existencia de violencia, carácter estresante, etc, y por las características o limitaciones de la victima).

Una vez aclarado este ítem, es posible establecer las siguientes diferencias entre los recuerdos generados internamente (imaginados), y los generados externamente (derivados de la percepción):

a) los generados externamente incluyen:

· mayor información contextual (espacio-temporal)

· mas detalles sensoriales (ej: ruidos, gestos, etc)

b) los producidos por algo imaginado que provienen de procesos mentales e imaginativos, incluyen:
- mas información idiosincrática del sujeto (ej: “yo tenia miedo, pienso que fue espantoso, etc)

- el relato de este tipo de sucesos suele ser mas largo (generalmente propende a contener mayor numero de palabras)
Según Johnson y Raye (1981) y, Johnson, Kahan y Raye (1984), las informaciones de memoria falsa (autogeneradas), estarían motivadas por re-representaciones de la información original, pensamientos cotemporales al suceso sobre el que se testimonia y, fantasías sobre lo sucedido.

La validez de estas consideraciones depende de la rapidez con que se tomen las declaraciones y, efectúen los estudios periciales, pues según Senglas y Johnson (1988), pensar sobre los aspectos cognitivos de los sucesos tiene como consecuencia la disminución de las diferencias entre lo percibido y lo imaginado.

Antes de proseguir con este tema, es importante  tener en cuenta las etapas del desarrollo en la niñez a efectos de una mejor ponderación de lo que al campo de la memoria remite.

Las teorías cognitivas se focalizan en el estudio de la estructura y el desarrollo de los procesos del pensamiento, y en especial como ello afecta a la comprensión individual sobre el entorno.

Dentro de ese esquema conceptual, partiendo de los lineamientos de Jean Piaget, este autor considera que la fuerza impulsiva de toda acción es de naturaleza afectiva (necesidad y satisfacción), mientras su estructura es de naturaleza cognoscitiva (esquema como organización sensoriomotriz).

Para Piaget, el objeto es el resultado de la experiencia sensoriomotora acumulativa, y la permanencia del objeto va enteramente unida a la experiencia, específicamente la acción motora que permite la acumulación de elementos ontogénicos en la psique, en forma de memoria.
Para este autor, los seres humanos tenemos una profunda necesidad de equilibrio, lo que constituye un estado de armonía mental. Esa armonía se logra cuando los esquemas concuerdan con las experiencias reales de las personas. Los esquemas son las formas de pensar e interactuar con las ideas y los objetos del entorno. Puede llegar a ocurrir que dichos esquemas no concuerden con las experiencias, emergiendo entonces los desequilibrios, las crisis, la confusión. La superación de esa desestabilización se logra mediante la modificación de esquemas con sustitución o corrección de los viejos por los nuevos.

La evolución cognitiva implica dos procesos:

· la organización: que implica organizar las ideas que se van asimilando para que tengan sentido
· la adaptación: que consiste en adaptar las ideas para dar cabida a nuevas formas de pensar. Ello se logra mediante dos mecanismos que funcionan conjuntamente:

a) la asimilación o incorporación de nuevas ideas al esquema actual

b) la acomodación o proceso por el que la nueva información queda integrada en la estructura cognitiva o intelectual

siguiendo el pensamiento de Piaget podemos establecer las siguientes etapas evolutivas:

1) Periodo sensoriomotriz, estimable entre los 0 y los 2 años, en el que priman la percepción y el movimiento del mundo exterior inmediato, estimándose que se extiende desde el nacimiento hasta la adquisición del lenguaje. 

La memoria se encuentra presente desde el advenimiento a la vida, siendo factible que los lactantes recuerden efectos de sus acciones motoras, sonidos y datos sensoriales, pudiendo actuar en consonancia con ello. Sin embargo, no pueden operar la recuperación de datos en un contexto diferente al que se han generado inicialmente. En ese sentido, la falta de función simbólica impide ligar representaciones que permitan evocar objetos, sujetos o situaciones ausentes en el presente.

El lenguaje de los niños en esta etapa tiene características propias que son extensibles a todas las lenguas, tales como:

· la subgeneralizacion al aplicar un vocablo exclusivamente a un objeto (por ejemplo: guau guau, a un perro determinado).

· La sobreextension: al usar la misma denominación para objetos con alguna característica en común (por ejemplo guau guau, para todo tipo de cuadrúpedos).

· La simplificación: usando las palabras básicas para hacerse entender

· La sobregeneralizacion: al usar formas regulares de verbos

2) Periodo preoperacional, ubicable entre los tres y los seis años, época en la que los niños pueden hacer uso de la función simbólica al pensar en objetos, personas o sucesos, no presentes, mediante representaciones mentales de estos

En esta instancia los niños logran aprender no solo a través de los sentidos y las acciones sino también mediante el pensamiento simbólico y, reflexionar sobre las acciones, pero aun no pueden emplear la lógica
La función simbólica se expresa de las siguientes maneras:

· imitación diferida: que implica la imitación de una acción observada luego de que ha pasado un tiempo, en ausencia del modelo

· juego simbólico: en el que el niño expresa a través de un objeto algo mas

· lenguaje: como manifestación más relevante de la función simbólica y, que les posibilita la comunicación verbal o gestual de acontecimientos no actuales.

El pensamiento se enfoca en una parte de las experiencias, no pudiendo descentrarse o pensar en varios aspectos de una situación. Acompaña a ello la irreversibilidad que implica que el niño no logra entender que una operación se puede realizar en dos sentidos inversos. Razones por transducción de un nivel particular a otra particular, son tomar en cuenta el aspecto general

Una vez superados los tres años, el lenguaje se asemeja al de los adultos, llegando a utilizar plurales y el tiempo pasado

3) Periodo de las operaciones concretas, aproximadamente entre los 7 y 8 años y hasta los 11 0 12 años, lo que concuerda con la inserción en la escolaridad primaria e implica la aparición de formas nuevas de organización, logrando una estructura de asimilación mental que denota un marcado avance sobre la asimilación intuitiva o egocéntrica de la etapa anterior 
El niño puede reconstruir en el plano de la representación lo que ya estaba adquirido en la acción, usando símbolos (representaciones mentales) para la realización de operaciones (actividades mentales), a diferencia de las actividades físicas que fueron la base del pensamiento anterior.
En cuanto a la memoria a medida que se desarrolla la cognición, también mejora la habilidad para recordar, en parte porque la capacidad de memoria, es decir la cantidad de información que pueden recordar aumenta. La memoria inmediata aumenta con rapidez, siendo capaces de reunir mayor cantidad de piezas relevantes de información en la memoria (Papalla y Wendkos, 1997).
En otro orden, la mejoría en la capacidad de memoria se relaciona con estrategias usadas para ayudarse a recordar (mecanismos memotecnicos)

En lo que atañe a la atención y concentración, los estudios realizados a nivel internacional coinciden en que los niños podrían presentar dificultades en la discriminación de características esenciales y accesorias de un hecho determinado, en probable vinculación con el desarrollo incompleto del cortex prefrontal (Poole y Lamb, 1998, en Canton y Cortes, 2000). Dicha estructura encefálica presenta según esos autores un desarrollo notable hacia los seis o siete años, lo que guarda correlación con un incremento significativo en la capacidad de atención y concentración.

4) Periodo de las operaciones lógicas formales (a partir de los 12 años, el pensamiento opera su construcción racional según modelos ideiverbales (abstracciones y operaciones lógicas). Se constituye una logística axiomática (razón) regula por las reglas del pensamiento constructivo y discursivo
Continuando con el análisis del testimonio, otras líneas de apreciación de diferentes investigadores, se centran en l congruencia e incongruencia entre los lenguajes gestual y verbal, las contradicciones, el número de pausas en las declaraciones y/o referencias emitidas durante el proceso pericial, en líneas generales mas elevadas en las imaginarias, etc.

En Alemania, desde hace más de 50 años se vienen realizando trabajos de investigación dirigidos a la creación de un instrumento que permitía diferenciar entre testimonios verdaderos y falsos en el caso de los niños victimas de abuso sexual.

Siguiendo el pensamiento de Danya Glaser (psiquiatra infantil, especializada en terapia familiar y abuso sexual de niños, Jefa del Departamento de Psicología medica del Grat Ormond Street Hospital for Children de Londres), se puede definir el abuso sexual en general, como: la involucracion del niño o del adolescente por parte de un adulto, actividades sexuales que ellos no pueden dimensionar, sobre las que son incapaces de dar un consentimiento valido.

El Profesor Udo Undeutsch (1982-84-88), de nacionalidad alemana, a través de sus estudios ha posibilitado la creación de un complejo sistema de evaluación de la credibilidad de los testigos y/o victimas infantiles y de su testimonio, que ha sido utilizado en Europa, Estados Unidos de Norteamérica, Japón, Tenerife (España) y, la Republica Argentina, siendo denominado: el Análisis de la Realidad del Testimonio (Statement Reality Analysis)
Estimo importante señalar que: Statement Validity Analysis (Análisis de la validez del testimonio), Statement Reality Analysis (Análisis de la realidad del testimonio) y Criteria Based Content Analysis (Análisis de contenidos basados en criterios),  son  traducciones de términos germanos que denominan un método mas o menos sistematizado para la inferencia de la credibilidad de un testimonio a traves del análisis cualitativo del mismo.

Garrido, E y Masip J (1998), estiman que el CBCA (Criteria based Statement Analysis), cuya fundamentación teórica remite a Undeutsch, es el elemento central del SVA (Statement Validity Assessment), y consiste en un instrumento cuyo objetivo es evaluar la credibilidad de los testimonios de niños/as victimas de abuso sexual. La reformulación de Steller y Kohnken (1989), dio lugar al CBCA propiamente dicho, siendo actualizada por el Prof. Max Steller (2000), Berlín, en su presentación ante el Instituto de Ciencias Forenses, Universidad Istanbul.

La teoría cognitiva de la mendacidad constituye la hipótesis básica del CBCA. Fue el Prof. Undeutsch quien primero formulo explícitamente la hipótesis sobre una diferencia cualitativa entre los testimonios basados sobre hechos reales (experimentados), y los testimonios basados en hechos imaginados (producto de la fantasía).

El criterio de realidad refleja los aspectos en los que difieren.
Respecto de este ítem, resulta indudable a mi criterio el aporte que pueden brindar los test gráficos proyectivos y el Psicodiagnostico de Rorschach, en una segunda fase del proceso pericial.

El procedimiento descripto por Undeutsch, comprende:

1) entrevista

2) análisis de las declaraciones obtenidas

la labor del perito psicólogo al respecto, siguiendo el esquema del autor precitado con las adaptaciones de la suscripta para menores cuya edad supere los 6 años, se puede sintetizar de la siguiente manera:

A) el estudio de las constancias de autos, en una etapa previa a concretarse la entrevista.

La posición de Undeutsch se contrapone con la línea seguida por Underwager, 

Wakefield, Legrand, Barty, Erikson y otros, que intentan garantizar la objetividad enfrentándose a la entrevista sin ningún tipo de información sobre el caso. En lo personal adhiero a la posición de estos autores, considerando que el estudio pormenorizado de las constancias de autos constituye un paso ulterior e imprescindible en el marco del dictamen pericial.

B) el análisis de las declaraciones del menor, de los restantes testigos si los hubiere y, del presinto victimario.

En mi tarea pericial los ítems A y B, constituyen la fase final del estudio del caso previa a la confección del informe, en procura de mantener la objetividad y evitar posibles contaminaciones.

C) Entrevista, según los siguientes criterios:

1) logro de un clima adecuado en un habitad que garantice la suficiente privacidad, con el perito psicólogo a solas con el menor.

Si bien esto constituye lo idea, mi experiencia a lo largo de los años, me ha demostrado que en muchos casos la participación de peritos de parte es un hecho, procesalmente valido, lo que puede llegar a ser contrarrestado a través del uso de la Cámara Gesell.

2) Conveniencia de la grabación en video –cassettes para tener acceso a la entrevista/s cuantas veces sea necesario.

3) Una vez logrado el rapport, pedir al niño que nos cuente que recuerda de los hechos (Undeutsch, considera que debe obedecer a una forma narrativa libre, sin preguntas y, sin interrupciones). Es menester que el perito no recurra a la inducción.

4) Preguntas focalizadas: aluden a un episodio concreto.

5) Preguntas directas: hechos específicos dentro de un episodio concreto.

6) Preguntas para el contraste de hipótesis: solo utilizables si no se dan los criterios para sustentar la hipótesis principar.

7) Preguntas sugerentes: solo se usan si hay indicadores que el niño ha sido sugestionado durante la entrevista o si hay otra información que sugiere que ha sido influenciado por terceros.

8) Cierre de la entrevista: con agradecimiento por el buen desempeño

Siguiendo el pensamiento de Edward Geiselman y Ronald Fisher, instrumento en mis abordajes periciales la denominada entrevista cognitiva, que posibilita la obtención cuantitativa y cualitativamente superior de información.
Esta basada en los siguientes dos principios de la memoria:

a) los trazos de memoria están compuestos por diversas características y, la efectividad del recuerdo va a depender de la cantidad de rasgos relacionados con el evento que hayan sido codificados.

b) Hay variedad de pistas que facilitan el recuerdo, información no accesible por una vía puede serlo por otra.

Su procedimiento consiste en:

-evitar las fuentes de distracción para favorecer la concentración (ruidos, preguntas inadecuadas, etc).

-El recuerdo de un hecho se encuentra muy afectado por los pensamientos, reacciones emocionales, estado psicológico y, entorno físico que existía durante el suceso. Recrear mentalmente su contexto en la entrevista puede ser de gran utilidad.

-si el menor no recuerda o confunde un detalle, ello no invalida la confiabilidad del resto de la información.

Consta de cuatro técnicas generales de memoria más algunas estrategias complementarias para el recuerdo de detalles específicos:

· Reconstrucción mental de contextos físicos y personales que existieron en el momento del hecho. Se debe solicitar a la victima que forme una imagen de los detalles físicos de la escena, comentando las reacciones emocionales y, los sentimientos, describiendo los sonidos, olores, temperatura, etc.
· Pedir la información acerca de todo lo que el niño recuerde incluyendo datos parciales o aparentemente irrelevantes.
· Cambio de perspectivas: se solicita que la victima mentalmente se ponga en otro lugar de la escena e informe que hubiera visto (ello adecuado a la edad y, de ser posible). El objetivo es recuperar el mayor número de detalles posibles.

· Diferente orden: consiste en el que relate los hechos siguiendo diferentes ordenes: ej: de la mitad hacia el final, del final al principio, etc.

Como técnicas auxiliares, de utilidad al tratarse de un victimario desconocido para el menor, pueden mencionarse:

· Detalle de la apariencia física
· Nombres: recordar la primera letra del nombre recorriendo el alfabeto (en caso de haber sido develado por el victimario).

· Objetos: descripción de los objetos que se encontraban en la habitación o lugar especifico

· Conversaciones y rasgos del habla (se usaron palabras inusuales o de otros idiomas, era tartamudo?)

Asimismo, es menester considerar a mi criterio ciertas conductas asociadas a la mendacidad, tales como: manos en continuo movimiento, aumento de los movimientos oculares, encogimiento de hombros, dilatación de las pupilas, evitación del contacto visual, tardanza en responder a las preguntas, gran numero de pausas al hablar o discurso mecanizado, contradicciones y, alteraciones en el tono de la voz.

4) en esta fase es conveniente incluir preguntas de control, aclaraciones suplementarias, destacar las contradicciones. Lo que se intenta es conocer el tipo y duración de las relaciones con el imputado, las circunstancias de la primera declaración, posteriores discusiones con terceros sobre los hechos, axial como los aspectos del interrogatorio realizado en la primera parte de la intervención judicial (al respecto es importante recordar el necesario grado de subjetividad de la persona a cargo de la toma de la declaración).
5) Cotejo del comportamiento del niño con el mantenido en otras fases de la investigación.

D) Administración, según el caso de: técnicas proyectivas graficas, hora de juego (con posibilidad de uso de muñecos anatómicamente correctos, exclusivamente en el caso de los profesionales altamente capacitados en la investigación de abuso sexual infantil), Psicodiagnostico de Rorschach o pruebas alternativas adecuables a la edad y características del menor.

E) Análisis (Undeutsch):
1. Primera categoría: criterios derivados de las declaraciones aisladas
1.1.Criterios fundamentales: contenidos de las manifestaciones del menor que sitúen los hechos en un lugar determinado, la riqueza de los detalles brindados y, la originalidad de las expresiones utilizadas.

1.2.Manifestación especial de los criterios anteriores: se analizan cuestiones mas especificas tales como la mención de complicaciones inesperadas, o las referencias a estados de ánimo de la víctima sin dramatizaciones, las que de encontrarse en la declaración le añadirían credibilidad. Pesarían en contra de la credibilidad: las correcciones espontáneas, los detalles auto perjudiciales, etc.

1.3.Criterios negativos: índices de baja credibilidad en los dichos, por ejemplo: falta de consistencia con las leyes de la naturaleza, discrepancia con otros hechos ya probados.

2.Segunda categoría: consideración de las declaraciones del niño en el proceso judicial (frente al Juez).

Undeutsch destaca la importancia de los nuevos criterios que de aparecer le restarían credibilidad: uno de los más importantes es la falta de persistencia en relación a las declaraciones anteriores.

CRITERIOS DE CONTENIDOS PARA EL ANÁLISIS DEL TESTIMONIO

A.-Características generales

· Estructura lógica.

· Producción inestructurada (disrgesiones acerca de la cronoloía en el relato suelen aparecer más en testimonios verdaderos que en los inventados).

· Cantidad de detalles.

B.-Contenidos específicos

· Fijaciones contetuales.

· Descripciones de interacciones.

· Reproducción de conversaciones.

· Inesperadas complicaciones durante el incidente.

C.-Peculiaridades del contenido

· Detalles inusuales.

· Detalles superficiales.

· Reporte fiel de detalles mal entendidos o interpretados (por ejemplo: descripción de eyaculaciones, características del orgasmo del perpetrador, u otros detalles sexuales, reveladores de conocimiento sexual inapropiado para la edad del menor víctima.

· Relato de asociaciones externas.

· Referencias acerca del estado mental subjetivo.

· Atribuciones al estado mental del perpetrador.

D.-Contenidos relativos a la motivación

· Detalles espontáneos.

· Admisión de fallas de memoria.

· Planteo de dudas sobre el propio testimonio.

· Auto depreciación.

· Excusar al perpetrador.

C.-Elementos específicos de la ofensa

· Detalles característicos de la ofensa.

Todos los criterios mencionados son criterios de realidad, lo que significa que su aparición en un testimonio brindado constituye un relevante indicador de veracidad.

En el orden de inferir desde la valoración cualitativa la credibilidad del testimonio, es necesario además tomar en consideración:

1. el resultado del análisis de la calidad en términos de los criterios de contenido tiene que ser comparado con la capacidad mental y verbal del relato del testigo y/o víctima.

2. la verificación respecto de si el testimonio originariamente obtenido proviene del testigo o víctima, o si existe la posibilidad de otras fuentes. Es decir, que es necesario controlar si el niño pudo haber sido inducido o entrenado por un adulto o si existieron otras influencias en las entrevistas que pudieron haber determinado la presencia de determinada cualidad. 

Este análisis adicional es incluible en todo el procedimiento de valoración de la validación de los testimonios.

VALORACIÓN DE LA VALIDEZ DEL TESTIMONIO (SVA) [Steller, M , y Boychuk, (1992).].

· Revisión de toda información relevante del caso.

· Preservación de las entrevistas con el menor.

· Análisis de los contenidos de las entrevistas (CBCA).

· Examen de validación usando toda la información disponible sobre el caso incluyendo el nivel de competencia del niño así como sus posibles motivaciones para una alegación falsa y/o influencias de otras personas en anteriores entrevistas.

· Sumarización de los análisis de contenidos y exámenes de validación.

A efectos de ejemplificar la lógica del SVA y del CBCA, es posible utilizar el siguiente caso: aceptado el supuesto de que un menor ha espontáneamente develado un abuso sexual, que la valoración de la calidad de los contenidos del testimonio denote un alto grado de claridad y detalles, tales como específicas fijaciones respecto del contexto, entrelazados con hábitos particulares asociados con la descripción del perpetrador y de las complicaciones e interrupciones y, considerando que la valoración de la capacidad intelectual del menor arroje resultados compatibles con eficiencia moderada a ese nivel, se torna altamente probable que el testimonio esté basado en una experiencia real. Sería muy improbable que un menor con una capacidad intelectual de moderada a bajar pudiera fabricar un testimonio con alta calidad de contenidos.

También es importante señalar que la carencia de criterios de contenidos no necesariamente constituye la prueba de la mentira. La falta de una alta cualidad en un testimonio puede deberse a numerosas razones, como por ejemplo la falta de habilidad verbal en la víctima o testigo o la inhibición (es decir, la timidez o inhibición causada por un tópico específico o circunstancia de la entrevista). No es por casualidad que en la bibliografía germana el CBCA es descripto como un medio de valoración de la credibilidad y no como un medio de detección de mentiras.

Desde mi criterio personal, me parece muy importante considerar además en el complejo proceso de análisis de la credibilidad del testimonio, los siguientes ítems: 

-Las reacciones emocionales del menor al revivenciar a través del relato las experiencias abusivas en el orden sexual.

-El cortejo signo-sintomatológico que ha acompañado al proceso de abusividad sexual (por ejemplo: enuresis, encopresis, masturbaciones compulsivas, trastornos en el aprendizaje, alteraciones cognitivos, síndrome de adaptación al abuso sexual infantil – Summit-, etc).

En otro orden, es necesario considerar la posibilidad de aparición de síntomas de adaptación patológica, pudiendo en oportunidades comprobarse un grave estado de disociación, en el que el niño parecería no recordar lo ocurrido en el período abusivo, pero ello debe ir unido a secciones y empobrecimiento de toda su vida. La disociación es la responsable de la imposibilidad o fragmentación en la declaración de los hechos, que es tan importante para el esclarecimiento de los mismos a nivel jurídico.

Este ítem resulta fundamental al tener que diferenciar en los niños la realidad co-construida (inoculada por un tercero como realidad para el niño), de la realidad percibida y experiencia vivida.

Además de lo precedentemente expuesto, estimo de interés señalar los ítems focalizados en la verosimilitud del relato detallados en “Practise parameters for the forensic evaluation of children and adolescent who may been physically or sexually abused” (Journal of American Academy of Child and Adolescent Psychiatry, 1997, 36 (3): 423-442):

1) vocabulario acorde a la edad, con relato de la historia según el punto de vista del menor en estudio;

2) representación del trauma espontáneamente en el juego;

3) temas sexuales presentes en juegos y dibujos;

4) afectos consonantes con las acusaciones;

5) conducta del menor seductora, precoz o regresiva;

6) buena rememoración de detalles, incluyendo los sensoriales, motores e idiosincráticos;

7) antecedentes en el menor de tender a decir la verdad.

En estudio efectuado po Conte y cols (1991), en los que se interrogó a un total de 212 especialistas en abuso sexual infantil respecto de los criterios de validez que utilizaban e importancia atribuida a los mismos, se estableció que siete criterios eran utilizados por al menos el 90 % de los especialistas, siendo los mismos en orden de relevancia:

1) Existencia de evidencias médicas.

2) Demostración por parte del niño de conocimientos sexuales inapropiados para su edad.

3) Consistencia temporal del relato del niño.

4) Exhibición opr parte del niño de juego sexualizado.

5) Inclusión de elementos de presión y coerción en la descripción del niño sobre el abuso.

6) Exhibición por parte del niño de conductas sexuales precoces o aparentemente seductores.

7) Masturbación excesiva por parte del niño.

        F) Informe final, pasible de realizarse según las siguientes    

                                          opciones de acuerdo a los lineamientos de Udo 

                                           undeutsch;

1) creíble;

2) probablemente creíble;

3) indeterminada

4) probablemente increíble;

5) increíble.

Desde mi posición personal, aludiría a la verosimilitud o no del relato.

SINTESIS COMPLEMENTARIA 

PSICOLOGICA DEL TESTIMONIO 

VICTIMIZACION INFANTIL Y ADOLESCENTE.
TESTIMONIO: aporte narrativo de la información que acerca de determinado suceso conoce una persona porque ha observado o ha participado directamente en el mismo.

PSICOLOGIA DEL TESTIMONIO: línea de investigación dirigida al estudio de los procesos implicados en la diferencia entre realidad percibida, inoculada o imaginada.

MEMORIA 

PROCESO COMPLEJO DE LA ADQUISICION

RETENCION Y RECUERDO
· ADQUISICION: incluye percepción y codificación (proceso de clasificación de la información, con el fin de organizarla de una manera mas significativa), del suceso original, así como la transferencia de la información de la memoria inmediata ala memoria a largo plazo.

· RETENCION: vinculada al tiempo transcurrido entre la observación o la experimentación del suceso y el recuerdo posterior

FACTORES QUE INFLUYEN EN LA INEXACTITUD POSTERIOR:

a) El intervalo de la retención. Olvido normal más rápido después de la adquisición, volviéndose luego más lento.

b) La información post suceso con el agregado de nuevos elementos aportados por terceros

· RECUERDO: implica la recuperación de la información almacenada en la memoria, no como replica exacta, por verse afectado por las características del hecho (violencia, stress, etc).

ETAPAS DEL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y MEMORIA 

(J.PLAGET)
· PERIODO SENSORIOMOTRIZ (0 A 2 años): desde el nacimiento hasta la adquisición del lenguaje. Posibilidad de que los lactantes recuerden efectos de sus acciones motoras, sonidos y datos sensoriales. Sin embargo no pueden operar la recuperación de datos en un contexto diferente al que se han generado inicialmente. La falta de función simbólica impide ligar representaciones que permitan evocar objetos, sujetos o situaciones ausentes en el presente.

· PERIODO PREOPERACIONAL (3 a 6 años): pueden hacer uso de la función simbólica al pensar en objeto, personas o sucesos, no presentes, mediante representaciones mentales de éstos.

La función simbólica se expresa de las siguientes maneras:

a) Imitación diferida.

b) Juego simbólico.

c) Lenguaje: que posibilita la comunicación verbal o gestual de acontecimientos no actuales.

· PERIODO DE OPERACIONES CONCRETAS: (desde los 7 u 8 años hasta los 11 o 12 años): el niño puede reconstruir en el plano de la representación lo que ya estaba adquirido en el de la acción, usando símbolos (representaciones mentales), para la realización de operaciones (actividades mentales), a diferencia de las actividades físicas que fueron la base del pensamiento anterior. Se distingue: 

a) el carácter concreto de las operaciones intelectuales.

b) La constitución de un sistema de valores relativamente fijos (reglas de juego, códigos aceptados, etc).

· PERIODO DE OPERACIONES LOGICAS FORMALES ( de 12 años en adelante) : el pensamiento opera su construcción racional según modelos ideo verbales (abstracciones y operaciones lógicas). 

Se constituye una logística axiomática (razón) regida por las reglas del pensamiento constructivo y discursivo

ITEMS A CONSIDERAR EN LA ETAPA PREVIA A CONCRETAR LA ENTREVISTA EN CAMARA GESELL O AMBITO SUSTITUTIVO

HIPOTESIS DE RTABAJO FRENTE AL CASO EN ESTUDIO

(lista de Raskin y Esplin) 
· A. HIPOTESIS PRINCIPAL: las alegaciones contra el acusado son validas.
· B. HIPOTESIS ALTERNATIVAS:

· 1. Las alegaciones son válidas, pero se ha sustituido al culpable por otro.

· 2. Las alegaciones fundamentales son válidas, pero el niño ya sea por propia iniciativa o por la influencia de terceros, ha inventado alegaciones adicionales que son falsas.

· 3. Alegación falsa por incidencia de terceros para servir a otros intereses.

· 4. Alegación falsa por motivos personales o venganza, para obtención de algún beneficio o para ayudar a otra persona por propia voluntad.

· 5. El niño ha fantaseado las alegaciones posiblemente debido a problemas de índole psicológica

· B.1 HIPOTESIS ALTERNATIVAS_(Sachsenmaier y Watson, según Kuehnle)

· EL NIÑO ES VICTIMA DE ABUSO PERO:

· 1. Debido a la corta edad y déficit cognitivos no tiene las habilidades necesarias para describir el abuso en forma creíble.

· 2.  Tiene miedo de descubrir el abuso, así que no lo devela.

· 3. Debido a su lealtad con el ofensor no lo implicará.

· EL NIÑO NO ES VICTIMA DE ABUSO PERO:

· 1. Ha malinterpretado una interacción inocente como abuso sexual y la vela.

· 2. Una figura de autoridad ha contaminado su pensamiento sin darse cuenta.

· 3. Ha sido manipulado por una figura de autoridad para que crea que ha sido abusado.

· 4. Acusa a sabiendas falsamente a alguien de haberlo abusado sexualmente, debido a las presiones por parte de personas que creen que sí ha sido abusado.

· 5. Acusa a sabiendas falsamente a alguien de haber abusado sexualmente de él debido a motivos personales o para vengarse.

PREPARACION PRELIMINAR A LA ENTREVISTA
El entrevistador debe recabar antes de comenzar la entrevista la siguiente información:
· 1. Los hechos que motivan la investigación judicial.

· 2. Los informes que ofrezcan datos sobre el desarrollo emocional, lingüístico y cognitivo del niño (procedentes de contextos escolares, pediátricos o terapeuticos, no obstante ello deberá efectuar una aproximación diagnóstica al comenzar el proceso integral.

· 3. Lo aportado por los adultos significativos y próximos especialmente al tratarse de niños pequeños

SINTESIS DE LOS PUNTOS DE INTERES PARA LA INVESTIGACION 

JUDICIAL QUE DEBEN SER CONSIDERADOS DURANTE LA ENTREVISTA
· Relato detallado de circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos por los cuales se ha sustanciado la accion judicial.
· Modus operando llevado a cabo por el presunto agresor.

· Existencia de intimidación verbal, física y/o a través de la exhibición de algún objeto vulnerante.
· Datos fifliatorios del autor en caso de ser conocido por la presunta víctima.
· Existencia de testigos y datos acerca de los mismos.
· Experiencias previas o posteriores similares a la investigada.
· Comentarios efectuados por la presunta víctima a terceros.
ENTREVISTA PSICOLOGICA FORENSE
· Establecimiento de un clima relacional positivo (rapport). Durante esta fase se debe evaluar el nivel de desarrollo cognitivo y lingüístico del niño (complejidad de palabras, frases y construcciones gramaticales, riqueza de vocabulario, etc.
· El entrevistador se debe ajustar al nivel del niño al formular las preguntas, que en principio deben atenerse a hechos grafiticantes para él, o ituaciones cotidianas, configuración hogareña, mascotas, escuelas,etc
· Comenzar con preguntas lo más abiertas posibles evitando dar al niño información que pueda indicar la respuesta. El objetivo se centra en una narración lo mas libre posible.
· Finalizado el relato preguntaremos si hay algo más que quiere contar.
· Los datos sin esclarecer o las contradicciones en el relato deben ser abordados desde preguntas lo mas abiertas posibles
EL PROCESO DE LA ENTREVISTA
NO ES TERAPEUTICA

NO DEBE SER REALIZADA POR UN TERAPEUTA

DEBE ACTUAR UN ENTREVISTADOR ADECUADAMENTE ENTRENADO

SIN NINGUNA RELACION PREEXISTENTE CON EL NIÑO

· ESTABLECIMIENTO DE UN CLIMA RELACIONAL POSITIVO (RAPPORT)

· INVITACIONES: preguntas para que el niño realice una narración libre

· PREGUNTAS FOCALIZADAS: aluden a un episodio concreto.

· PREGUNTAS DIRECTAS hechos específicos dentro de un episodio concreto

· PREGUNTAS PARA EL CONTRASTE DE HIPOTESIS: sólo utilizables si no se dan los criterios para sustentar la hipótesis principal

· PREGUNTAS SUGERENTES: sólo se usan si hay indicadores que el niño ha sido sugestionado durante la entrevista o si hay otra información que sugiere que ha sido influenciado por terceros

· CIERRE DE ENTREVISTA: agradeciendo la colaboración.
ESTRUCTURACION DE LA ENTREVISTA

DE ACUERDO A LOS CICLOS EVOLUTIVOS CURSADOS

LOS NIÑOS MENORES DE 4-5 AÑOS NO SIEMPRE PODRAN SER ENTREVISTADOS
CONSIGNAS GENERALES 
· PREPOSICIONES: identificación del manejo del niño en cuanto a conceptos (arriba, abajo, adelante, atrás), se define a partir de la ubicación de objetos en relación a otros.

· VERDAD/NO VERDAD: indagar el nivel del entendimiento del concepto.

· IDENTIFICACION DE CANTIDAD: estimacion de la capacidad del niño para poder determinar la cantidad de veces a la que se habría visto expuesto a maniobras abusivas.

· TEMPORALIDAD: reconocimiento del antes y del después.

· PARTES DEL CUERPO: reconocimiento de las partes del cuerpo en el lenguaje infantil utilizado por ese niño específicamente.

· RUTINA DIARIA: relato de un día normal en la vida del entrevistado

· FANTASIAS RESPECTO A LA EVALUACION: investigar cual es la noción que el entrevistado tiene de la entrevista y del proceso en general. De ignorarlo se le expresará que su presencia se debe a la necesidad de conocer en profundidad “algo que habría sucedido que lo hizo sentir incomodo”.

· RELATO EXHAUSTIVO: acerca de lo realizado durante un día desde que se levantó hasta que se acostó con todo detalle, finalmente se le expresa que eso es lo que se le solicitara respecto de la cuestión de fondo.

· CONSIGNA FINAL: se focaliza en el relato de lops hechos evitando todo tipo de inducción.

ANALISIS POSTERIOR A LA FINALIZACION DE LA ENTREVISTA
EVALUACION DE LA CREDIBILIDAD DEL TESTIMONIO MEDIANTE EL CBCA (Steller y Köhnken)

· CARACTERISTICAS GENERALES

· 1. Estructura lógica
· 2. Elaboración inestructurada

· 3. Cantidad de detalles
· CONTENIDOS ESPECIFICOS
· 1. Engranaje contextual.

· 2. Descripción de interacciones.

· 3. Reproducción de conversaciones.

· 4. Complicaciones inesperadas durante el incidente.

· PECULIARIDADES DEL CONTENIDO
· 1. Detalles inusuales.

· 2. Detalles superfluos.

· 3. Detalles relatados con precisión que se malinterpretan.

· 4. Asociaciones externas relacionadas.

· 5. Alusiones al estado mental subjetivo.

· 6. Correciones espontáneas

· 7. Atribuciones al estado mental del perpetrador

· CONTENIDOS RELATIVOS A LA MOTIVACION
· 1. Detalles espontáneos
· 2. Admisión de falta de memoria
· 3. Planteo de dudas sobre el propio testimonio.

· 4. Autodepreciación

· 5. Excusar al perpetrador

· ELEMENTOS ESPECIFICOS DE LA OFENSA

· Detalles característicos de la ofensa

LISTA DE VALIDEZ DEL TESTIMONIO

(Steller)

· FACTORES RELACIONADOS CON LA DECLARACION

· A. CARACTERISTICAS PSICOLOGICAS
· 1. Limitaciones cognitivo-emocionales
· 2. Lenguaje y conocimiento.

· 3. Emociones durante la entrevista

· 4. Sugestionabilidad

· B. CARACTERISTICAS DE LA ENTREVISTA

· 1. Procedimientos de la entrevista.

· 2. Influencia sobre los contenidos de las declaraciones

· C. CUESTIONES INVESTIGATIVAS

· 1. Falta de realismo (inconsistencia con las leyes de la naturaleza)

· 2. Declaraciones inconsistentes

· 3. Evidencia contradictoria

· 4. Características de la ofensa
ABUSO SEXUAL-DAÑO PSIQUICO

El abuso sexual concretado sobre menores implica el compromiso de los mismos en actividades sexuales a instancias de uno o más adultos, frente a las que no cuentan con recursos integrales como para emitir un consentimiento válido.

El consentimiento, punto nodal en temática abordada, para ser válido exige de la plena comprensión y del dimensionamiento de los alcances de la acción, como así también de la libre aceptación de la misma esto solo es posible de haberse accedido a la suficiente maduración psíquica y por consiguiente resulta ajeno a las posibilidades del menor.

Los fundamentos de la investigación pericial psicológica del daño psíquico emergente de la conducta abusiva (abuso deshonesto, estupro, violación), remiten a los artículos 216 y 218 del Código Procesal Penal de la Nación Argentina, resumidles en la necesidad desde el enfoque jurídico de determinar si la victima presenta signos en su personalidad en cierne que pudieran ser tenidos como secuelas de los hechos investigados y, en el articulo 41 del Código Penal de la Republica Argentina, que incluye entre las consideraciones para el establecimiento de la graduación de la sanción del victimario, la necesidad del conocimiento por parte del Juez de las características, modalidades, circunstancias y, consecuencias de los hechos que motivan la acción judicial.

El diagnostico psicológico-forense necesariamente implica en primera instancia la utilización de elementos científico-técnicos de la psicología del testimonio con miras a la discriminación entre realidad percibida, realidad imaginada y realidad inoculada o co-construida, y en segunda termino la necesaria implementación de técnicas psicodiagnósticas idóneas para la investigación de los efectos dañosos que hacen a la psicología proyectiva forense.

La psicología proyectiva forense es definible como abarcativa de la naturaleza de la experiencia humana, particularmente la experiencia interpersonal y de las maneras con las que una persona organiza y usa esa experiencia en la interpretación e interacción con su medio, todo ello articulado con la demanda pericial.

El fenómeno de abuso sexual en menores suele tener como victimaria en mayor proporción, según las estadísticas mundiales, a adultos hombres; en la ciudad de Buenos Aires de la Republica Argentina la población de victimas mas evaluada pericialmente es la correspondientes a niñas (por ejemplo, en muestra obtenida en 1994 sobre peritaciones concretadas en ese lapso: se estudio un 48 % de abuso deshonesto en niñas con edades comprendidas entre los 6 y 12-años y, un 46% de violaciones en menores entre 12 y 18 años).

En su desarrollo infantil el niño es sensiblemente vulnerable a la estimulación externa e interna; la supervivencia en esa etapa depende de la efectividad de la presencia materna lo que implica la descodificación y contención de las ansiedades de aniquilamiento del niño. Mealie klein ha descripto las ansiedades básicas en el comienzo de la vida denominándolas paranoides y depresivas, en la descripción que realiza de las etapas esquizo-paranoide y maniaco-depresiva.

Es decir, que cuando el abuso sexual se da en el contexto familiar implicando a los progenitores (en la ponderación precitada, el 54% de los victimarios resultaron padres y padrastros), la situación para el menor se agrava al no contar como posible apoyo mas que con un conjurador inconciente del abuso.

Según los linimientos de Steele y de acuerdo a los resultados obtenidos por la autora en investigación anterior (“Disfuincionalidad familiar y abuso sexual de menores”), la tendencia de uno de los padres al abuso esta “sostenida” por la actitud del cónyuge. Así se da una coalición inconciente o cooperación entre los adultos aunque solo sea uno el que ejerza el rol activo.

Es así que suele darse la paradoja de que el niño deba recurrir al progenitor sentido como “malo y destructivo”, para encontrar alivio ante la inoperancia del otro (en general, madre proclive a la victimización). Lo malo así necesariamente debe inscribirse como bueno, produciéndose una especie de fragmentación en el psiquismo del niño que posibilita el registro de dos percepciones, una la del padre bueno (el que cuando no se rige por su deseo sexual, puede aportar actitudes efectivas, compartir juegos, etc), la otra remite a la imagen terrorífica y persecutoria.

Esta dicotomía suele ser objeto de confusión para los participes del proceso judicial (al dar cuenta el niño de su ambivalencia), siendo de especial interés que el perito psicólogo clarifique en su dictamen o en la audiencia los dinamismos psíquicos esperables en el niño que se ponen en juego en el marco de una relación sistemáticamente patológica en la que permanentemente entran a contraponerse adhesión-aversión, amor-odio, culpa-inocencia.

Sandor Ferenezi, al respecto expresó:”luego del ataque sexual el niño se siente enormemente confundido, escindido, inocente y culpable a la vez, es así como la confianza en el testimonio que le brindan sus sentidos se rompe”.

La inicial sumisión frente al victimario termina tornándose en una identificación con el mismo, lo que torna factible la repetición de la conducta activamente sobre otros menores o juguetes en un intento mayormente fallido de lograr la reversión de la imagen parental terrorífica en protectora y buena.

En la mayoría de los casos, haciéndose extensiva la apreciación hacia hechos en los que han intervenido allegados (tíos, primos, vecinos, etc), la coerción bajo la forma de amenazas, intimidaciones de distinta índole, acompaña el proceso generado intensas vivencias de privación emocional.

Leonard Shengold utiliza el termino “soul morder”(asesinato del alma), para categorizar las experiencias anormales, repetitivas, crónicas, de sobrestimulación sexual, alternas con privación emocional. La sumatoria deja profundos efectos en el aparato psíquico movilizando ciertas defensas (disociación, represión, negación, conversión, idealización, etc), y produciendo modificaciones sustantivas en el psiquismo que interfieren en el normal desarrollo psicosexual del niño e inciden en el rendimiento integral.

A ello debe agregarse la posible revictimización institucional luego de la develación del menor, debiendo hacerse hincapié en la desagradable reiteración de estudios simultáneos en medios hospitalarios, centros especializados y oficinas periciales, lo que implica la exposición de la victima a un sin numero de exámenes ginecológicos, psiquiátricos, psicológicos, etc, como así también a sucesivas declaraciones en el ámbito judicial no exentas a veces de confrontaciones con el victimario, cuyo único objetivo –por lo indiscriminadamente masivo- parecería ser calmar la ansiedad y la inseguridad de los adultos involucrados en la dilucidación del caso

Este tipo de actitudes invasivas e intrusitas, trae aparejado el incremento de las vivencias traumáticas por procederes reiterados que patentizan el recuerdo y reactualizan la experiencia anómala. En la búsqueda de posibles soluciones tendientes a por lo menos limitar los efectos revictimizantes, se encuentran entre otras las siguientes opciones: las intervenciones profesionales apropiadas sin yuxtaposiciones innecesarias (más de lo mismo); la evitación de la exposición del menor a situaciones altamente tensionantes, tales como el enfrentamiento del juicio oral en la sal de audiencias y, el contacto directo víctima –victimario (recursos alternativos: utilización de Cámara Gesell: uso de video.filmaciones de declaraciones judiciales previas representación del menor por un tercero profesional y especialista en el tema, con quien se ha contactado desde los inicios del proceso judicial –remite a la experiencia israelí-, etc).

En la Republica Argentina, en el Código Procesal Penal de la Nación, Ley 25852, por modificación sancionada el 4-12-2003 y promulgada el 6-1-04, se establece:

“Articulo 1: incorporase al libro II, titulo III, capitulo IV del Código Procesal Penal de la Nación, el articulo 250 bis, el que quedará redactado en los siguientes términos: cuando se trate de víctimas de los delitos tipificados en el Código Penal, libro II, titulo I, capitulo II, y titulo III, que a la fecha en que se requiera su comparencia no hayan cumplido los 16 años de edad se seguirá el siguiente procedimiento:

a. Los menores aludidos sólo serán entrevistados po un psicólogo especialista en niños y/o adolescentes designados por el tribunal que ordene la medida, no pudiendo en ningún caso ser interrogado en forma directa por dicho tribunal o las partes.

b. El acto se llevará a cabo en un gabinete acondicionado con los implementos adecuados a la edad y etapa evolutiva del menor.

c. En el plazo que el tribunal disponga, el profesional actuante elevará un informe detallado con las conclusiones a las que se arriban.

d. A pedido de parte o si el tribunal lo dispusiera de oficio, las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el exterior del recinto a través de vidrio espejado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio técnico con que se cuente. En ese caso, previo a la iniciación del acto el tribunal hará saber al profesional a cargo de la entrevista las inquietudes propuestas por las partes, así como las que sugieren durante el transcurso del acto, las que serán canalizadas teniendo en cuenta las características del hecho y el estado emocional del menor.

Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares y/o cosas, el menor será acompañado por el profesional que designe el tribunal no pudiendo en ningún caso estar presente el imputado.

Articulo 2: incorpórese al libro II, titulo III, capitulo IV del Código Procesal Penal de la Nación, el articulo 250 ter, el que quedará redactado en os siguientes términos:

Cuando se trata de víctimas previstas en el artículo 250 bis, que a la fecha de ser requerida su comparencia hayan cumplido 16 años de edad y no hubieren cumplido los 18 años, el tribunal previo a la recepción del testimonio, requerirá informe de especialista acerca de la existencia de riesgo para la salud psicofísica del menor en caso de comparecer ante los estrados. En caso afirmativo, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 250 bis…”

Continuando con el tema nodal de este desarrollo, la practica forense y las investigaciones efectuadas sobre el tema, ponen en evidencia efectos fundamentales de consecuencias dañosas en lo que al abuso sexual específicamente se refiere:

1.- el stress postraumático consecutivo a una intensa agresión sexual, habiendo mediado violencia, intimidación física y/o psíquica, amenazas, en su caso, pasibles de producir una franca coartación de la capacidad defensiva no exenta de sentimientos de culpa.

2.- Los efectos psíquicos del incesto sobre la victima, extendiendo el termino a las relaciones con adultos comprometidos en el ejercicio de las funciones parentales, son relevantes, pudiendo llegar a expresarse a largo plazo a través de variadas manifestaciones psicopatológicas (neurosis, psicosis, drogodependencias, prostitucion, etc)

3.- Desviación del desarrollo psicosexual (remite a la figura de corrupción)l implicando reiteradas exposiciones del menor a situaciones cuyos alcances patogénicos su psiquismo no logra dimensionar, frente a las que no tiene capacidad de emitir un consentimiento válido, incorporándose la conducta desviada en un plano casi natural, generalmente favorecido por la autoridad del victimario y la connotación positiva de este respecto de los actos aberrantes.

En el análisis del punto 1, es posible establecer que si bien la respuesta psicológica frente a la agresión sexual no es fácil de predecir, entrando en juego factores individuales, familiares y sociales (con los matices naturalmente esperables para el ciclo evolutivo cursando), lo esperable en los menores como expresión de estrés postraumático en líneas generales remite a:

a) Recuerdos desagradables, recurrentes e invasores; en niños pequeños suelen observarse juegos repetitivos en los que se expresan los temas o aspectos de la vivencia traumática.

b) Dificultades para conciliar o mantener el sueño; sueños terroríficos o pesadillas de contenido mayormente irreconocible.

c) Conductas connotadas por hiperalerta o reacciones súbitas de carácter emocional (de alarma exagerada), que aparecen como si el agente traumático operara nuevamente: comportamientos desestructurados o agitados.

d) Evitación persistente de los estímulos asociados al trauma (por ej: temor frente a la presencia masculina de haber sido un hombre el victimario).

e) Incapacidad para recordar algunos de los aspectos importantes del trauma (amnesia psicógena).

f) Intensa disociación, con disminución del rendimiento integral. En los niños pequeños suelen observarse regresiones con pérdida de las habilidades de desarrollo recientemente adquiridas, tales como las que se refieren a la higiene personal, al lenguaje, a la lecto-escritura, etc.

El enfoque psicodiagnostico naturalmente se debe adecuar a las características de niño y del caso, resultando de suma utilidad en niños pequeños (de hasta 5 años), las horas de juego diagnosticas con utilización de muñecos anatómicamente correctos ( en el caso que medie una profunda experiencia y gran capacitación por parte del evaluador), con el agregado de material que incluya juguetes con elementos simbólicamente falicos y cavidades, crayones y lápices de colores que favorezcan la expresión grafica y, títeres (que suelen actuar como disparador de la dramatización de la escena.

Es importante recordar que el perito psicólogo no debe con sus actitudes ni lenguaje inducir al niño, sino seguir las secuencias de acuerdo a los aportes que éste espontáneamente efectúe. Es el niño el que debe contar con un espacio no contaminado para su libre expresión, la libre expresión de su realidad psíquica, en su caso, de su vivencia traumática.

Por ejemplo, a través de este tipo de abordaje concretado con un niño de tres años de edad que había sufrido un severo maltrato físico y psíquico por parte de su padrastro, quien lo violara analmente en forma reiterada (todo ello médicamente verificado), el juego constituyo su principal forma de comunicar lo traumáticamente vivenciado adquiriendo relevancia su reacción de rechazo hacia una cama de juguete acompañada de la verbalizacion “ala cama no, a la cama no!”, con simultaneo y repetitivo intento de destruir dicho elemento lúdico. Se advirtió además un marcado temor frente a las figuras masculinas, y una afectación significativa de su rendimiento integral (no presente antes del inicio de las experiencias traumáticas, conforme a los antecedentes recogidos).

Según estudio de seguimiento de casos efectuado por kilipatrick et al (1983), los trastornos psicopatológicos  no remiten espontáneamente con el paso del tiempo, al menos hasta los 4 años de haberse producido el trauma.

En el enfoque de niños a partir de los 5-6 años, si bien reincluyen los aspectos lúdicos adquiere mayor relevancia la entrevista, el material grafico y, entre otras técnicas el Psicodiagnostico de Rorschach..

En prepúberes, púberes y adolescentes, suelen resultar de utilidad las entrevistas cognitivas, los gráficos, el Rorschach y, en los casos que se estime viable el MMPI (técnica entre cuyos ítems se pondera el estrés postraumático).

A modo de ejemplo, explicitare algunos contenidos que orientan hacia vivencias traumáticas y/o persecutorias que se tienden a reiterar en el Psicodiagnostico de Rorschach en menores (niñas) examinadas por la suscripta en el Servicio de Psicología del Cuerpo Medico Forense de la Justicia Nacional de la Republica Argentina (periodo 1993-1996), en casos en los que el abuso sexual concretado por adulto hombre, se ha dado mediando violencia y/o intimidación de diferentes formas ( se efectuó cotejo con muestra control destacándose solo lo significativo).

Frente a la lámina 4 (remite a la imagen paterna. T. Alcock dice que “más bien representa el terrible sujeto con atributos sexuales masculinos de las imágenes edificas”): en una franja comprendida entre los 7 y 10 años (muestra a): 20 casos investigados por abuso deshonesto): cucaracha, caracol, escorpión venenoso, robot caminando. 

Frente a la lámina 6 (relaciones entre el Yo y la sexualidad): en la misma muestra: avispa, lobo, tigre, cucaracha, humo negro.

En 10 casos de violaciones con victimas con edades comprendidas entre los 16 y los 18 años (muestra b): mosca, sapo acostado, hojas secas del otoño.

Destacado como respuesta peculiar: “lamina de la madre”, significado manifiesto), en la muestra a): incendio por el humo, adorno, tortuga (con el agregado en un caso:”se arrastra despacito”).

Muestra b): máscaras, caretas.

Frente a la lámina 9 figura materna latente, lo mas primario): en ambas muestras tarántula, bicho que pica, animales danzando sobre el fuego, animales de garras.

En el análisis del punto 2, centrado en los efectos psíquicos del incesto sobre la victima, siguiendo el pensamiento de Finkelhor, López y Fuertes y, Haltz, puede aludirse a ciertas constantes:

a) Baja autoestima.

b) Mayor probabilidad de depresión.

c) Hostilidad hacia la madre.

d) Conducta auto abusiva y abuso de drogas.

e) Estrés.

f) Tendencia de la disociación en las conductas sexuales.

Además es posible según Ganzaran y Buchele, dar cuenta del predominio de ciertos mecanismos defensivos:

a)  Represión: para evitar el recuerdo de los acontecimientos perturbadores.

b)  Escisión: para liberarse de rasgos propios inaceptables.

c)  Negación: para evitar los aspectos dolorosos de la realidad

d)  Identificación con el agresor: para infligir a otros lo padecido

En el análisis del punto 3, es decir cuando el efecto dañoso haya operado generando esencialmente la desviación del desarrollo psicosexual, los menores suelen verbalizar el placer generado por las prácticas sexuales en las que ha mediado un acercamiento progresivo, seductor, con estímulos de diversa índole.

A modo de ejemplo, en el caso de una niña de 6 años, sobrestimulada sexualmente desde los 2, con practicas orales a nivel genital y masturbaciones destinadas a “calmarla” (educada en un ámbito promiscuo donde su madre ejercía la prostitución en su presencia y su padrastro la hacia participe de conductas aberrantes), al ser advertida la situación por el comportamiento atípico de la niña (masturbaciones compulsivas, intentos de tocar los genitales paternos y concretar fellatio), en oportunidad de transcurrir un periodo de vacaciones junta a su padre biológico (mayormente periférico desde la separación conyugal acaecida a poco de nacer la menor), la niña –ya separada de su núcleo conviviente- expresaba su deseo de volver junta a su madre porque a ella le gustaba lo que le hacían, “lo necesitaba”.

En otro caso, de una menor de 9 años, inducida progresivamente por un adulto de la vecindad, bajo estimulo económico (cada avance en la relación llevaba implícito un aumento de la cuota asignada), la niña sintetizo de la siguiente manera la situación:”era mi trabajo, ahora me quedé sin plata”, sic.

Estos son solo dos casos puntuales, de un fenómeno gravísimo denunciado a nivel mundial como lo es el de la prostitución infantil, cuyo inicio no necesariamente es de este tipo, también lo puede ser a través de la violencia por lo que la sumatoria de efectos es aún más devastadora para el psiquismo.

La producción psicodiagnostica en estos casos suele evidenciar claramente la sobrestimulación sexual, remarcándose la desinhibición, el conocimiento y la conducta sexualmente inapropiados para la edad.

Es decir, que los efectos dañosos del abuso sexual concretado sobre menores resultan indubitables, pudiendo llegar a adquirir variadas expresiones que denotan la afectación integral. El espectro de las consecuencias perdurables es amplio, pasando por : la depresión, las fobias, las neurosis, las psicosis, la homosexualidad, la prostitución, la drogadicción, la actuación homicida-suicida, etc.

El tratamiento interdisciplinario es lo aconsejable dentro de ámbitos especializados.

La revictimización debe ser evitada por medio de la instrumentación de diferentes alternativas según la idiosincrasia de cada región y legislaciones vigentes.

El énfasis a nivel de las instituciones gubernamentales y privadas debe ser puesto en la prevención, a través de acciones coordinadas que sustentan campañas informativas y educativas apropiadas.

CUADRO COMPLEMENTARIO I

TRASTORNO POR STRESS POSTRAUMATICO

SÍNTOMAS ASOCIADOS A AGENTES STRESANTES DE CARÁCTER INTERPERSONAL (abusos sexuales y violencia familiar en niños)

Lineamientos: DSM IV –TR

· Afectación del equilibrio afectivo.

· Comportamiento impulsivo y autodestructivo.

· Síntomas disociativos.

· Molestias somáticas.

· Sentimientos de inutilidad.

· Vergüenza, desesperación o desesperanza.

· Sensación de perjuicio permanente.

· Perdida de creencias anteriores.

· Hostilidad.

· Retraimiento social.

· Sensación de peligro constante.

· Deterioro de las relaciones con los demás.

· Alteración de las características psíquicas previas.

· Pesadillas generalizadas donde pueden aparecer monstruos, amenazas sobre los niños o sobre los demás-

· Reexperimentación de la experiencia traumática en juegos de carácter repetitivo.

CUADRO COMPREMENTARIO II

PSICODIAGNOSTICO DE RORCHACH EN VICTIMAS QUE HAN SIDO OBJETO DE LAS MANIOBRAS SEXUALMENTE ABUSIVAS CON ANTERIORIDAD A LOS 18 AÑOS DE EDAD (lineamientos sobre la articulación y cotejo de investigaciones efectuadas por: Maria C. Gravenhorst, Norma Mohito, Patricia Pereira Avila y Fernando Perez Fuentes)

· Bajo número de respuestas asociado a restricción vinculada a experiencias traumáticas.

· F+% y F+% extendido: muy disminuidos por fallas en la efectividad yoica.

· F% y F% extendido: disminuidos aunque indicativos de esfuerzos por el mantenimiento del control.

· Índice de realidad: de normal a disminuido.

· Color cromático: CF predomina sobre FC

· Color acromático: predominio de C´F sobre FC´

· Determinantes múltiples: incrementados como indicador de crisis.

· Índice de conflicto: incrementado, intensa carga afectiva.

· Psicodrama con alto nivel formal indicativo de defensas rígidas, disociación y sobre adaptación.

· Respuestas populares disminuidas.

· Contenidos humanos disminuidos.

· A% aumentado.

· En L6 respuestas que denotan vivencias traumáticas asociados a la sexualidad.

· Contenido esqueleto como elemento melancólico.

· Contenido sangre.

· Sexuales crudas como indicadores de fallas en la represión.

· Figuras masculinas persecutorias, agresivas o violentas.

· Fenómenos especiales:

a) MOR

b) Respuestas de complejo oral sádico

c) Anulación de la conciencia de interpretación

d) Verbalizaciones patológicas, contaminaciones o fabulaciones

e) Simetría

f) Perseveraciones.

g) Autorreferencias.

HALLAZGOS EN VICTIMAS QUE HAN SUFRIDO EL ABUSO SEXUAL TANTOS ANTES COMO DESPUÉS DE LOS 18 AÑOS

·  A % aumentado.

· Contenido animal mayor que humano.

· Shock en L2, L4, L6, L7 Y L9.

· Utilización de mecanismos de defensa de las series primaria y secundaria.

· Fenómenos especiales: autorreferencias, respuestas o, contenidos agresivos.

CUADRO COMPLEMENTARIO III

DELITOS CONTRA LA INTERGIDAD SEXUAL.

CONTENIDOS EN EL PSICODIAGNOSTICO DE RORSCHACH

Contenidos que orientan hacia vivencias traumáticas y/o persecutorias que se tienden a reiterar en el Psicodiagnostico de Rorschach en menores (niñas) examinadas por Norma Mohito en el Servicio de Psicología del Cuerpo Medico Forense de la Justicia Nacional de la Republica Argentina (periodo 1993-2005), en casos en los que el abuso sexual concretado por adulto hombre se ha dado mediando violencia y/o intimidación de diferentes formas (se efectuó cotejo con muestra control destacándose solo lo significativo).

LAMINA 4 (remite a la imagen paterna T. Alcock dice que “mas bien representa el terrible sujeto con atributos sexuales masculinos de las imágenes edipicas”): en una franja comprendida entre los 7 y 10 años (muestra a): 20 casos investigados por abuso deshonesto): cucaracha, caracol, escorpión venenoso, robot caminando.
LAMINA 6 (RELACIONES ENTRE EL Yo y la sexualidad): en la misma muestra: avispa, lobo, tigre, cucaracha, humo negro.
En 10 casos de violaciones con victimas con edades comprendidas entre los 16 y los 18  años (muestra b): mosca, sapo acostado, hojas secas de otoño.

Destaco como respuesta peculiar:”la imagen de la estatua de Dios crucificado se está cayendo”.
LAMINA 7 (denominada “lamina de la madre”, significado manifiesto), en la muestra a): incendio por el humo, adorno, tortuga ( con el agregado en un caso:”se arrastra despacito”).
Muestra b): mascaras, caretas.
LAMINA 9 (figura materna latente, lo mas primario): en ambas muestras: tarántula bicho que pica, animales danzando sobre el fuego, animales de garras.
CUADRO COMPEMENTARIO IV

TRAUMA

REACCIONES DISCOCIATIVAS

FRENTE AL PSICODIAGNOSTICO DE RORSCHACH

DISOCIACION: ESTRATEGIA DEFENSIVA DE EVITACION CONTRA EL HECHO DE SER INUNDADO POR RECUERDOS TRAUMATICOS

IMPLICA UNA SITUACION DE CAMBIO BRUSCO QUE FACILITA LA DESCONEXION ENTRE PENSAMIENTO, SENTIMIENTO, CONDUCTA Y MEMORIA (Referencia: Judith Amstrong)

ITEMS CONSIDETADOS POR EXNER AL EVALUAR LA DISCOCIACION
· INTRUSIONES TRAUMATICAS

1)  Combinaciones fabulizadas.

2) Respuestas circunstanciales.

3) Contenidos mórbidos agresivos que representan escenas retrospectivas y llevan asociados trastornos traumáticos del pensamiento

· EVITACION EMOCIONAL
1) Elevación de M

2) Lambda elevada (proporción de respuestas putas).

3) Forma dimensión elevado (se relaciona con la auto inspección, auto imagen)

4) Disminución de Afr (proporción afectiva)

· ANALISIS DE LA SECUENCIA

Alternancia en las codificaciones que indican evitación e inundación, como falla de la eficacia de la disociación y consecuente resurgimiento de stress postraumático.

RELACION ENTRE DISFUNCION SOCIO FAMILIAR E INADAPTACION INFANTO JUVENIL
Uno de los ítems centrales del análisis de este tema remite a la revisión de los aspectos legales que involucran a los jóvenes y/o niños infractores de la ley

Considero prioritario desde el punto de vista de la psicología jurídica conceptualizar los aspectos mas relevantes del periodo evolutivo que transitan especialmente dichos jóvenes, en su gran mayoría ubicable en la adolescencia. La misma puede ser definida como: “aquel periodo durante el cual el individuo progresa desde el punto de la aparición inicial de los caracteres sexuales secundarios hasta el de la madurez sexual; desde los de un niño a los de un adulto; se hace la transición desde un estado de dependencia socioeconómico total a otro de relativa independencia” (Solari, 1981).
Krauskopf (Montenegro y Guajardo, 2000), expresa: ¡la adolescencia es el periodo en que se producen con mayor intensidad la interacción entre las tendencias individuales, las adquisiciones psicosociales, las metas socialmente disponibles, las fortalezas y desventajas del entorno”.

El desarrollo de la identidad lleva implícita la capacidad de enfrentarse al mundo externo con autonomía y coherencia, lo que desde el punto de vista psicológico implica la construcción del camino para la consolidación de un sentido de continuidad de sí mismo, integrando las experiencias de vida, y la simbolización coherente de las personas, del mundo y de las representaciones internas que se han construido.

La socialización es un proceso esencial en la integración social y subjetiva del hombre, adquiriendo una especial trascendencia en la infancia y en la adolescencia.

Por socialización debe entenderse la capacidad individual de establecer relaciones e integrarse en diferentes espacios de la subjetividad social.

La familia es la primera institución social que da cuenta del proceso de socialización.

Esta a su vez integrada como unidad en el macro contexto social, así como en los diferentes microniveles de integración social.

La manera en la que la familia se integre socialmente será sumamente relevante en el proceso de socialización de los niños y adolescentes que la integran.

A nivel de ejemplo, es posible señalar que en investigaciones realizadas por la suscripta en el ámbito forense sobre adolescentes homicidas, los elementos constantes a resaltar resultaron:

1) violencia familiar por acción u omisión. Al respecto, según los criterios de la American Medical Association, los factores asociados remiten a : bajos infrasos; aislamiento social; violencia parental; abuso sufrido en la infancia por los padres; desequilibrio en el desarrollo de las capacidades del niño y expectativas de los padres; factores estimulantes o estresantes (alcohol y/o drogas); vivienda inadecuada; enfermedad menta.

2) alcoholismo o poliadicciones en referentes adultos.

3) compromiso psicopatológico en las figuras paréntales.

4) mayor frecuencia de actuaciones autolesivas e ideación suicida en el adolescente en estudio.

5) compromiso psicoorgánico.

La participación en el hoy de niños y adolescentes en actividades delictivas es altamente relevante, resultando alarmantes las cifras que indican la disminución de la edad de ingreso al circuito delincuencial, en forma simultánea con la incursión en el consumo de sustancias psicotónicas.

Atendiendo a la clasificación efectuada por Espinosa, Espinoza y Molina (2004), sobre los jóvenes que infringen las leyes, es posible aludir a:

1) Adolescentes que desarrollan conductas de riesgo.

2) Adolescentes socializados en ambiente delictual.

3) Adolescentes con historia de abandono parental precoz.

4) Adolescentes y psicopatología grave.

Según Cillero (2002), “la declaración judicial sobre si un adolescente actuó o no con discernimiento, consiste en establecer si tiene o carece de la suficiente capacidad para comprender y valorar lo ilícito, y de poner en obra dichas valoraciones y conocimientos de acuerdo con la interpretación dominante –aunque no pacifica- de su significado”.

Frente a este fenómeno surge una intensa controversia, por un lado la enorme presión social para que se baje la edad para considerarlos imputables y, se desarrollen medidas más eficaces para controlar la delincuencia juvenil y, por otro lado las instituciones que velan por los intereses de niños/as y adolescentes, que exigen con gran insistencia la real protección y respeto de sus derechos, sobre todo en jóvenes que han cometido delitos y que se encuentran procesados o cumpliendo condenas en recintos carcelarios para adultos.

Resulta de fundamental importancia en la etapa en la que los adolescentes continúan incorporando valores y definen su relación con los otros, que las intervenciones que se concreten en torno a ellos contemplen sus derechos, el periodo evolutivo y las transformaciones vivenciadas, ayudándolos a tomar conciencia de sus actos y educarlos, no tan solo sancionarlos.

Retornando el punto nodal del enfoque, el maltrato en forma integral puede definirse como la disfunción socio-familiar que no afecta solo al núcleo donde acaece, sino que compromete el desarrollo futuro de los individuos inmersos en ese ambiente anómalo. 

La relación entre violencia familiar e inadaptación social infanto juvenil, puede ser considerada como el resultado de la internalización de una modalidad violenta o anómala de resolución de conflictos, unida a la desestabilización que genera en el desarrollo del menor.

Las diversas modalidades de la violencia (física o psíquica, por acción u omisión, abuso sexual naturalmente incluido), como organización sintomática pueden ser consideradas como la manifestación de significaciones y sentidos que necesitan ser develados, ya que en líneas generales son desconocidos por los propios integrantes de la configuración familiar.

La comprensión de esta peculiar modalidad vincular, exige de la consideración de la violencia como una forma de conducta abusiva y autoritaria, pasible de desencadenar en quien la padece diversas reacciones, que van desde el sometimiento a expresiones violentas que producen una escalada simétrica, o bien reacciones de huida que conllevan: fugas, aislamiento, afecciones psicosomáticas o reacciones emocionales de tipo autístico. Todo ello tiende a ser percibido por la victima como la única salida frente a una situación asfixiante, donde lo pretendido por el menor es por ejemplo, eliminar  la angustia o la impotencia a través del daño producido al objeto o causa del sufrimiento.

La inicial sumisión frente al victimario termina tornándose en una identificación con el mismo, lo que torna factible la repetición de la conducta abusiva activamente sobre otros menores u objetos en un intento mayormente fallido de lograr la reversión de la Imago parental terrorifica en protectora y buena.

Lonard Shengold, focalizándose en las experiencias de abuso sexual utiliza el termino: “soul murder” (asesinato del alma), para categorizar las experiencias anómalas, repetitivas, crónicas, de sobreestimulación sexual, alternas con privación emocional y/o maltrato físico. La sumatoria deja profundos efectos en el aparato psíquico movilizando ciertas defensas (disociación, represión, negación, conversión, devaluación, idealización, etc), y produciendo modificaciones sustantivas en el psiquismo que interfieren en el normal desarrollo psicoemocional y psicosexual del menor e inciden en el rendimiento integral.

Reynaldo Perrone señala las secuelas del abuso sexual en el desarrollo del pensamiento, que a mi criterio pueden hacerse extensivas a las producidas por el maltrato crónico en general, aludiendo este autor a los efectos a largo plazo de la conducta abusiva a nivel cognitivo. Ellos naturalmente resultaran diferentes de acuerdo a la edad del niño y al nivel de organización del pensamiento, al iniciarse el proceso.

El victimario emite mensajes particularmente patológicos o morbosos. Estos mensajes, fuentes a la vez de confusión, asombro y perplejidad, son transmitidos a través de un registro comunicacional contradictorio.

La comunicación se establece unilateralmente, no se admite la escucha del otro sino que lo buscado remite a obtener un resultado predeterminado ajeno al diálogo y al intercambio de puntos de vista. El menor es sometido a una transferencia unidireccional de consignas (que parte del posicionamiento de autoridad que ejerce la figura parental comprometida), y no a un aprendizaje interactivo.

El adulto abusador-maltratador perturba la jerarquía de vínculos e induce a errores de apreciación, discriminación y juicio. Provoca una codificación y decodificación del niño patológica, rompiendo la capacidad de experimentación y abstracción.

El victimario manipula y confunde las referencias del menor, a través de interacciones que no pueden ser asimiladas, debido a la falsedad y contradicción de ciertas informaciones. Esto conduce a una mistificación de la realidad cuyas secuelas se manifiestan a través de la desviación del proceso de maduración cognitiva (conciencia de la propia experiencia, establecimiento de relaciones y correlaciones ideicas).

Shengold alude a una fractura vertical en la prueba de realidad, la suposición de responsabilidad por parte del menor junto con el fracaso en la búsqueda de encontrar alivio estructuran las bases en las que asienta el odio hacia si mismo.

Debe aludirse a la génesis de una capacidad para conciliar realidades contradictorias.

Así el menor, queda ubicado por el abusador hombre por ejemplo, en el lugar de quien si es complaciente y mantiene el secreto, puede proteger a sus hermanos de las aproximaciones sexuales, a la madre de la desintegración psíquica, al victimario de la tentación en el afuera (búsqueda de otras parejas sexuales)m y fundamentalmente es ubicado como el que preserva la seguridad del hogar (caos económico, cárcel, derivación institucional de los otros hijos, etc).

La culpabilidad, la frustración y las vivencias de abandono, suelen acompañar el sentir infantil y/o adolescente. El niño o el adolescente suele quedar posicionado en el lugar del responsable de mantener unida a la familia a través del sostén del secreto.

A efectos de la paralización o el logro de la pasividad involuntaria de la victima, el victimario interviene de manera pragmática sobre tres áreas:

a) la identidad a través de la efracción (irrupción en el mundo del niño tanto a nivel simbólico como real).

b) El cuerpo, a través de la captación. L apropiación se hace por medio de la inmovilización y de la coartación de la libertad a través de tres vías: palabra, mirada y acción física (sea por el avasallamiento sexual como por las agresiones diferentes tipos). Las palabras acompañan a las acciones, a los actos, tanto para distraer como para paralizar o inducir a error, se refieren a numerosos campos semánticos diferentes, sin que el destinatario pueda decodificar correctamente a cual de ellos pertenece. La mirada, como experiencia subjetiva perturbadora actúa cuando transmite el deseo, la repulsión, la violencia, la muerte o la nada.

c) El psiquismo, a través de la programación, es organizado con el propósito de responder a las exigencias de quien ejerce la violencia. Se trata de una transferencia unidireccional de consignas y no de un aprendizaje interactivo. A través de la programación, se transmiten los comportamientos que aparecerán posteriormente como pertenecientes al sujeto. Ella es responsable de las retracciones, del silencio, de la aparente complicidad victima-victimario, de todas las contradicciones y paradojas que se manifiestan a través del comportamiento de la victima.

De tratarse de un abusador hombre en el marco de una relación incestuosa, debe tenerse presente en todo este proceso la vivencia que se agrega en el niño de inoperancia por parte de la figura materna.

El fracaso de la relación materno-filial refuerza la desconfianza que el menor siente respecto de sí mismo, lo torna más dependiente con la patética esperanza de ser aceptado y protegido paradójicamente por el hombre abusivo.

Las investigaciones efectuadas sobre 400 grupos familiares evaluados entre los años 1986-1998, por la suscripta, en función pericial forense, dan cuenta del predominio de padres y padrastros como abusadores, resultando poco significativa la mujer como partícipe activa del abuso o de la corrupción del menor. En dicha muestra el 80% correspondió a victimas del sexo femenino con edades de inicio de la relación incestuosa comprendidas prevalentes entre los 9 y los 11 años, resultando además significativa en los últimos tiempos la franja pre-escolar. El 20% restante resultaron menores del seños masculino entre los 3 y 6 años de edad.

Estimo de interés detenerme en el posicionamiento de la mujer-madre dentro de estos sistemas familiares anómalos, en los que el hombre resulta el abusador activo.

El tipo de sistema familiar que nos ocupa, connotado por la clásica reversión de roles que caracteriza el maltrato infanto- juvenil, logra su homeostasis sobre la base de una confianza indiscriminada en el hombre por parte de la mujer, o la reinstalación de la misma luego de sucesivos quiebres (por violencia, infidelidades, etc) y, negación que enlazan con una historia personal especifica.

Los detalles obvios de la victimizacion del menor cobran significación para esa mujer solo retrospectivamente. La reacción mas frecuente de las madres ante la revelación del abuso es el descreimiento y la negación protectora.

Una parte importante de la seguridad (en general económica), la adaptación social y autoestima de este tipo de mujer, depende de la relación con ese hombre. Aceptar la opción de que el es abusador de su hija o hijo no solo implica aceptar la destrucción de lo familiar sino de una porción relevante de sus propios reaseguros.

Es decir, que esta mujer es pasible de adquirir simultáneamente dos posicionamientos: el de víctima por su condición dentro del entrampe vincular de pareja y, el de victimaria pasiva por su tendencia a la negación aun de lo obvio, lo que inhibe la posibilidad de adecuada protección hacia las figuras filiales.

De la actitud de la madre post develamiento del abuso, va a depender en gran parte la evolución del menor. Si no logra una mínima acción reparatoria se descreimiento respecto del abuso solo puede operar agravando el cuadro psiquico generado por el mismo.

A ello debe agregarse la posibilidad de conductas que favorezcan las situaciones de riesgo para el menor, al favorecer no obstante disposiciones judiciales en contrario elcontacto del menor con el abusador.

Entre una de las numerosas formas que puede llegar a adquirir a largo plazo, la traducción en el comportamiento de la victima del efecto parologizante del maltrato en su dimension integral, se encuentra la actuación homicida suicida. El deseo de morir aparece ligado a la búsqueda de solucionar mágicamente la situación problemática mas que al anhelo efectivo de autoeliminación. A nivel inconciente la actuación autoagresiva adquiere el sentido de un homicidio, apunta hacia el otro, hacia su simbólica destrucción, intencion si la cual carecería de la energía necesaria para la concreción del acto.

Todo intento de suicidio puede considerarse como una tentativa de solución en una crisis existencial. Parafraseando a Mairauxi “nadie se mata (o intenta hacerlo), a no ser para existir mejor”.

A continuación ejemplificare lo precedentemente expuesto. María, acusada del delito de homicidio en la persona de un hombre de 76 años, confesa autora del mismo, inimputable por su edad al cometerlo: 13 años, con un nivel de instrucción primario incompleto (con repetición y deserción en 6to grado), procedía de un núcleo familiar primario de limitados recursos socioculturales y económicos, configurado de hecho, disfuncional, en el que había predominado una modalidad violenta de resolución de conflictos, con énfasis en las descargas agresivas de las figuras parentales sobre las filiales.

Su padre, Mario, enviudó de su primera mujer, habiendo tenido con ella dos hijos (de 33 y 27 años respectivamente, en la actualidad), de los que se desvinculo hace 27 años.

Con su segunda mujer tuvo otros dos hijos (de actuales 25 y 22 años), adoptando respecto de ellos una actitud absolutamente prescindente hace unos 20 años (no los ha vuelto a ver).

Con posterioridad, se unió en pareja con la madre de María, Perla, quien de su vinculo conyugal previo tenía un hijo, de 28 años en la actualidad, residente en Paraguay. La pareja parental tuvo 4 hijos: el mayor de 18 años registra antecedentes de drogadicción y robo; la segunda de 15 años ha sido empleada como domestica con cama adentro; la tercera es Maria y, el cuarto de 6 años fue ubicado en el hogar de su hermanastro en Paraguay.

Mario y Perla se separaron hace unos cinco años; él formo nueva pareja naciendo de dicha unión su hija menor (1 año y 6 meses de vida), residiendo madre e hija en Brasil, con esporádicas visitas de Mario. Perla también formo nueva pareja, sin tener descendencia.

Ambos padres han sistemáticamente adoptado una actitud abandonica respecto de los hijos, habiendo prevalecido durante la convivencia la violencia.

En ambas familias extensas de los progenitores de Maria existen antecedentes de tendencias suicidas y de suicidio.

Desde la separación de sus padres Maria ha residido alternativamente con ambos, con su hermanastro en Paraguay, siendo finalmente ubicada como empleada domestica con cama adentro en una casa donde la habrían despedido una semana antes de que cometiera el homicidio, por sus descargas agresivas sobre los menores a su cargo.

Maria nacida con “espasmo del sollozo”, e internada por bronquiolitos al año de vida, habría evidenciado desde temprana edad proclividad a las conductas contestatarias y a la hiperkinesis, revelando al parecer un comportamiento abiertamente agresivo a partir de los 9 años.

Según sus progenitores, en la infancia la solían confundir con un varón, y habría históricamente evidenciado temor a ser abusada sexualmente (“dormía vestida, por miedo a que la toquen”, sic, dichos de su madre). Este dato resulta relevante por cuando ese habría sido el desencadenante de la motivación homicida.

Según sus dichos, diferentes hombres habrían abusado sexualmente de ella en Paraguay (entre los 6 y 7 años), mediando denuncias judiciales y aparente encarcelamiento de los victimarios; también refirió escenas parecidas con desconocidos en la Argentina. Todo ello habría sido precedido por la sobreestimulacion sexual ejercida por la figura paterna, a modo de tocamientos.

Desde temprana edad habría evidenciado tendencia a la cleptomanía, fuerte competitividad con sus hermanos varones y agresividad manifiesta para con ellos. En una oportunidad, ante una cachetada que le propinara uno de ellos, ella habría respondido con una cuchillada lesionándolo en uno de los miembros superiores.

A los 8 años se habría intentado ahorcar con una sábana ( por depresión ante la incontinencia familiar); a los 11 años habría intentado suicidarse tirándose desde un puente por cansancio frente al rechazo parental. El acto suicida en ambas oportunidades habría fracasado por intervención de terceros.

Su inconducta la habría llevado a disputas con vecinos. Registraría además antecedentes de fuertes descargas agresivas sobre animales (“cuando empiezo no pudo frenar”,sic). Se habría desmayado en diversas oportunidades (estoy parada, me siento como sorda, me agarra mareo y me desmayo”, sic), sin según sus dichos mediar situaciones de conflicto.

Nunca habría sido asistida neurológica, psiquiatrita ni psicológicamente.

Su iniciación heterosexual remitiría a los 13 años, con joven de 24, rigiéndose el vinculo de noviazgo por una modalidad vincular sado-masoquista con actuaciones violentas reciprocas, a excepción de los momentos de contactos sexuales.

La co-participe del homicidio, otra adolescente definida como drogadicta y con antecedentes judiciales, habría frecuentado el mismo grupo marginal.

Respecto de la victima de homicidio, el conocimiento habría remitido a tres o cuatro meses atrás, época desde la cual ambas adolescentes habrían frecuentado la casa del anciano que residía solo, para compartir momentos comiendo y viendo televisión, negando Maria toda aproximación sexual previa al día en que se desencadenaron los hechos.

La descripción del hecho efectuada por ella con un discurso carente de resonancia afectiva, fue la siguiente: “a la casa del viejo iba a joder. Ese día a las 12 y 30 hs de la noche, fui a la casa del hombre viudo con una amiga y, él me había manoseado y yo agarre la cuchilla y la escondí, y le dije que si se hacia el tarado de vuelta lo mataba, y el cuando fui al cuarto estaba completamente desnudo, entonces yo le clave el cuchillo y le dije vestite y el se vistió y lo hice pasar al comedor y, le dije a mi compañera que hago?, y me dijo: no sé, no sé…entonces le dije: lo voy a matar y, de ahí lo hice pasar al cuarto donde lo até y lo maté, fue horrible y estoy totalmente arrepentida de haberlo matado pero desgraciadamente lo maté… me angustia no poder salir del instituto… lo de la muerte ya está hecho, lo único que quiero es salir”.

Su evaluación psicológico-clínico-semiológico se complemento con las siguientes técnicas: test de Bender, test del Sí mismo, Mis manos, escala de hostilidad de Gottschalk y Psicodiagnóstico de Rorschach.

El diagnostico a que se arribara fue: trastorno adolescente severo con alteración mixta de las emociones y de la conducta, con posibilidad de actuaciones de alto riesgo y, probable compromiso orgánico cerebral. La indicación fue su tratamiento interdisciplinario (psiquiátrico-psicológico-neurológico), bajo régimen de interacción.

Atendiendo a los resultados del Psicodiagnostico de Rorschach, avalados por los aportes integrales, fue dable predecir un pronóstico terapéutico desfavorable, fundamentado en:

1) Predominio de un alto monto de disociación y represión, con rigidez extrema y, francas posibilidades de paso al acto (el único determinante del protocolo Rorschach fue F+ que alcanzo un 100%);

2) Intensa ansiedad persecutoria con montos subyacentes de angustia pasibles de desorganizar el YO (incremento sustantivo del tiempo de reacción al gris);

3) Oposicionismo;

4) Incapacidad para auto cuestionarse;

5) Marcada impulsividad;

6) Factores estructurales caracteropáticos.

Más allá de ello, se analizaron los factores predictivos de posibles conductas suicidas emergentes del protocolo Rorschach, siguiendo los lineamientos formulados por Alicia Passalacqua y colaboradores, surgiendo los siguientes indicadores:

1) Respuestas en número reducido, con reiterados fracasos;

2) Ausencia de respuestas adicionales;

3) Alargamiento del tiempo de reacción frente a los grises;

4) Ausencia de contenidos siniestros;

5) Ausencia de contenidos perturbadores;

6) Ausencia de índice de conflicto;

7) Como fenómenos especiales: MOR (asociado a lo traumático en L6, lamina que remite a la sexualidad; respuestas de 1 (en vinculación con la incapacidad para el establecimiento de relaciones empaticas); shock kinestésico (incapacidad para encontrar salidas operativas).

Lo previsto desde el punto de vista científico-técnico lamentablemente se concreto de una forma realmente cruenta: Maria se suicido en la habitación de la clínica donde se encontraba internada, prendiéndose fuego
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